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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y

MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-3942/2007-VA con destino a uso Industrial,
derivándose un caudal medio equivalente de 5,67 l/s de aguas
subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02.08:Región central

del Duero, en el término municipal de Portillo (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.-Con fecha 18 de julio de 2007, D. Luis Angel Rodríguez He-
rrero (12.243.693B) en representación de Parque Empresarial de

Portillo SL (B-47569363), con domicilio a efectos de notificación en
Plaza España, N° 6, 1° OF. 13, 47001 -Valladolid, solicitó el inicio del
trámite de competencia del proyectos a fin de obtener una conce-
sión de un aprovechamiento de 5,67 l/s de  aguas subterráneas de
la Unidad Hidrogeológica 02:08:Central de Duero en Portillo con
destino a Uso Industrial, incoándose el expediente de referencia.

2.-Publicada la correspondiente nota de anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 31 de octubre de 2007
abierto el trámite de competencia de Proyectos, resultó que no se
presentó ningún otro proyecto en esta Confederación a excepción
del presentado por el propio peticionario de la concesión.

3.-Con fecha 13 de diciembre de 2007, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 17 de
marzo de 2008, la compatibilidad de la concesión solicitada con el
Plan Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 13 de diciembre de 2007 se solicita informe a la Junta
de Castilla y León: Delegación Territorial en Valladolid, recibiéndose
con fecha 17 de abril de 2008 del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo (Sección de Minas) de la Junta de Castilla y



León, informe favorable a la realización del citado aprovechamien-
to.

4.-Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 15 de enero de 2008, y fijado también en el lugar acostum-
brado en el Ayuntamiento de Portillo, según certificado del mismo
no se presentaron reclamaciones.

5.-El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con fe-
cha 16 de enero de 2008 que la captación del aprovechamiento se
sitúa fuera de la zona de policía de cauce público, no existiendo
otros aprovechamientos próximos, ni constancia de denuncia.

6.-Se ha realizado acto de reconocimiento sobre el terreno con
fecha 17 de diciembre de 2008, observándose que la captación se
encuentra ya construida y las obras coinciden sensiblemente con lo
declarado en la documentación técnica aportada.

7.-El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas

8.-No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico.

9.-Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 8 de abril de 2.009.

II. Fundamentos de Derecho

1.-El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.-Del informe del Servicio instructor se desprende la proceden-
cia del otorgamiento de la presente concesión, con las característi-
cas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de Julio
de 2001), el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1.986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.1) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a Parque Empresarial de Portillo, S.L. (B47569363), la
presente concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidro-
geológica 02.08:Región central del Duero, con un volumen máxi-
mo anual de 178.850 m3/año, un caudal máximo instantáneo de
22,68 l/s, y un caudal medio equivalente de 5,67 l/s, en el térmi-
no municipal de Portillo (Valladolid), con destino a uso Industrial
de acuerdo con las características y en las condiciones que se in-
dican.

1 Características del Derecho

Titular: Parque Empresarial de Portillo SL

C.I.F.: B-47569363

Tipo de Uso: Uso Industrial

Uso Consuntivo: Si

Volumen Máximo Anual Total: 178.850 m3

Caudal Máximo Instantáneo Total: 22,68 l/s

Caudal Medio Equivalente Total: 5,67 l/s

Procedencia de las Aguas: Unidad Hidrogeológica 02:08:Central
del Duero

Plazo por el que se Otorga: 25 años desde la Resolución de con-
cesión.

Titulo que ampara el Derecho: La Resolución del presente expe-
diente de Concesión Administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número Total de Captaciones: 1

Número Total de Usos: 1

Características de la Captación:

Procedencia de las Aguas: Unidad Hidrogeológica 02:08:Central
del Duero

Tipo de Captación: Sondeo

Profundidad de la Instalación: 130 m

Diámetro: 300 mm

Potencia de la bomba: 80 CV

Localización de la captación:

Topónimo: Los Cuatro Pinos

Término municipaL: Portillo

Provincia: Valladolid

Coordenadas U.T.M.: X: 365792, Y: 4595621

Huso: 30

Polígono/parcela: Polígono 5, Parcela 3

Volumen Máximo Anual de la Captación: 178.850 m3

Caudal Medio equivalente de la Captación: 5,6711s

Caudal Máximo Instantáneo de la Captación: 22,6811s

Características del Uso:

Uso al que se destina el agua: Uso Industrial.

Localización del Uso:

Topónimo: Los Cuatro Pinos

Término Municipal: Portillo

Provincia: Valladolid

Huso: 30

Características descriptivas del uso: Uso Industrial, fabrica-
ción de paneles y cubiertas prefabricadas, en el término municipal
de Portillo (Valladolid).

Volumen Máximo Anual: 178.850 m3

Caudal Medio Equivalente: 5,67 l/s

Caudal Máximo Instantáneo: 22,68 l/s

2 Condiciones

2.1 Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,

19 de mayo de 2009 3B.O.P. Valladolid Nº 111



oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes, .y derechos, así como la de urgente necesidad
de la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada: 

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento, 

b) en casos de fuerza mayor. 

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo
a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 11 5.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a

cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes Orga-
nismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2 Condiciones Específicas

2.2.1.-Queda, prohibido el vertido productos residuales proce-
dentes del proceso industrial para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsue-
lo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos,
el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización de la

Confederación, de acuerdo con lo establecido en el art. 245 y ss.
del R.D.P.H.

2.2.2.-El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

2.2.3.-La instalación de los sistemas de medición de caudales y
volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones que se adjuntan
en el anexo de esta Resolución. Realizada la instalación del conta-
dor, el titular deberá comunicarlo por escrito a la Confederación
Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año, la lectura del con-
tador de agua efectuada el 1 de octubre del año correspondiente y
el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre del año anterior.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la re-
solución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdi-
cción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.j) del mismo
texto.

El Presidente, (PD. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

Anexo

Prescripciones Técnicas para la Instalación y Mantenimiento de
Contadores Volumétricos en las Tomas de los Aprovechamientos

con Derechos al Uso Privativo de las Aguas

Referencia Expediente CP-3942/2007-VA (Alberca-UTE)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

Tipo de contador

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
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talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero’)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
Chorro múltiple (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),

Woltman Electromagnéticos o Ultrasonidos.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
Proporcionales, Turbina de Inserción o cualquier otro tipo diferente
a los citados en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la
instalación de contadores tipo Woltman.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo Electromagnético o Ultrasonidos.

Instalación

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de torna respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
ta Confederación sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (ca-
seta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de esta Confederación inspeccione y tome
lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

Documentación a Aportar

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la em-
presa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido por
Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) monta-
dos e instalados a la entrada y salida del contador, respetando siem-
pre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la em-
presa fabricante del mismo.

En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá apor-
tar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y mando
de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

Averías, Funcionamiento Incorrecto, Sustitución etc.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la

Confederación Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

3963/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Circular N° 2

Por la Dirección General de Aviación Civil ha sido autorizada la
empresa Aero Rally, S.L., con domicilio en el Aeródromo de Villa-
nueva del Pardillo (Madrid), en escrito de fecha 22 de abril de 2009,
para realizar vuelos de publicidad con aeróstatos en la provincia de
Valladolid, en las condiciones y por el periodo que se indican a con-
tinuación y con las observaciones que asimismo se expresan:

Reglas Generales de Vuelo y Normas Operativas: Las del Re-
glamento de la Circulación Aérea, aprobado por Real Decreto
57/2003, de 18 de enero (B.O.E. de 19/01/02), así como las del De-
creto de 13 de agosto de 1948 por el que se reglamenta la propa-
ganda realizada desde el aire (B.O.E. de 07/10/48) que no se opon-
gan a los, anteriores.

En particular, la compañía deberá atenerse a la Circular de este
Centro núm. 343.C de fecha 19/06/95 y tener en cuenta que, con-
forme a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones de 8 de mayo de 1986 (B.O.E. de 14 de
mayo) sobre enseñanza y práctica de la aerostación y en la Circular
AIC 2 de 25/06/90, la compañía deberá abstenerse de sobrevolar los
espacios aéreos controlados salvo que, excepcionalmente, por cau-
sa justificada, y previa petición razonada ante este Centro Directivo,
realizada con suficiente antelación, se hubiese dejado en suspenso
de forma expresa dicha prohibición. En ningún caso podrá enten-
derse implícita en la presente autorización cuya naturaleza es ex-
clusivamente administrativa la suspensión de dicha limitación ope-
rativa.

Las alturas mínimas de sobrevuelo, en ningún caso podrán ser
inferiores a las prescritas en el artículo 2.4.6 del Reglamento de la
Circulación Aérea, y en cumplimiento del artículo 2.3.1.2 de dicho
Reglamento, se incrementarán en función de los obstáculos o de la
geografía de la zona de forma que pueda efectuarse, en caso de
emergencia, un aterrizaje sin peligro excesivo para las personas o la
propiedad que se encuentren en la superficie.

Se recuerda que el incumplimiento de las condiciones estableci-
das en la autorización está tipificado como infracción en la Ley
21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea (B.O.E. de 08/07/03). De
acuerdo con los artículos 36, 37, 44 y 55 de la citada Ley, la infrac-
ción puede sancionarse, en función de su grado de gravedad, con
multa entre 4.500 y 135.000 euros (infracciones leves), multa entre
135.001 y 450.000 euros (infracciones graves) y multa entre 450.000
y 4,5 millones de euros (infracciones muy graves), e incluso con las
sanciones accesorias previstas contempladas en su artículo 56.

Aeropuertos a Utilizar: No utiliza. La compañía podrá efectuar
los despegues y aterrizajes en terrenos que reúnan los requisitos es-
tablecidos en la Orden.

Sistema de Publicidad: Publicidad con globos aerostáticos y di-
rigibles.

Aeronaves: Ultramagic S-105, matrícula EC-JIX; Ultramagic F-
21, matrícula EC-HCD; Ultramagic M-105, matrícula EC-JYI;
Ultramagic M-77, matrículas EC-KIF, EC-KKR y EC-JIY; Lindstrand
108A, matrícula EC-ISK; Geta Flug AS105GD, matrículas EC-JGT y
EC-JLG.

Periodo de Validez: Un año, a partir del día 25 de abril de 2009.

Restricciones: No se sobrevolarán zonas prohibidas, ni restrin-
gidas a no ser en las condiciones establecidas en la correspondiente
restricción (Véase AlP España).

Tampoco se sobrevolarán espacios aéreos controlados, a no ser
que previamente se haya recibido una autorización operativa espe-
cífica del servicio de control de tránsito aéreo correspondiente (AE-
NA) debiendo observarse la Circular de la Dirección General de
Aviación Civil n°. 343-C, de fecha 19 de junio de 1995.

De conformidad con el art. 38 de la Ley 2/1988 de 28 de julio de
Costas y art. 81 de su Reglamento, en las zonas de dominio públi-
co marítimo-terrestre (riberas, aguas interiores, etc.), queda prohibi-
do el lanzamiento de publicidad y la publicidad por medio de me-
gafonía.

De igual forma, la compañía deberá respetar las limitaciones al
vuelo que en su caso estén establecidas en la legislación aplicable
en materia de protección medioambiental.
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Lo que se publica en este periódico oficial para general conoci-
miento y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1966,
que regula la propaganda aérea comercial.

Valladolid, 6 de mayo de 2009.-El Secretario General, Antonio
Andrés Laso.

4021/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes
sancionadores contra las personas señaladas por la comisión de in-
fracciones administrativas a las normas que igualmente se especi-
fican.
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Exped Nombre y Apellidos Artículo y Norma Infringida

428/2009 Iván García Fernández Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

463/2009 Rachid Afkir Art° 26.i) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

466/2009 Pablo Sánchez Malagón Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

491/2009 Renu Muti Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

510/2009 Oscar Sanchez Cossio Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

515/2009 Carlos Alberto Fernández Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

562/2009 Jose María Lorenzo Parro Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

566/2009 Miguel Ángel Bragado Dávila Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

567/2009 Mohamed Yacine Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

574/2009 Jesús Miguel Casero Hernández Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

576/2009 Hugo Sánchez Sánchez Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

577/2009 Gema Álvarez Abad Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

578/2009 Saúl Domínguez Jiménez Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

586/2009 Ricardo Sanz Redondo Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

588/2009 Héctor Hugo Blanco Alcalde Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

598/2009 Javier Rodríguez Santolalla Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

601/2009 Paul Constantin Artº 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

620/2009 Ignacio Fernández Perrino Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

629/2009 Jorge Ferreduela Ferreduela Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

631/2009 José Luis Gabarri Ramírez Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

634/2009 Florin Gheorghe Gradina Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

635/2009 Alejandro Arnaiz Heras Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

640/2009 Jorge Mateos Vaquero Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

641/2009 Miguel Ángel del Olmo Abad Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

643/2009 Juan Camilo Londoño López Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

644/2009 Rodrigo Ferreruela López Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

645/2009 Javier Ángel Hernández San Jose Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

646/2009 Armando Torinos García Artº 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

650/2009 Jorge Lagunilla Pardal Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

653/2009 Bogdan Georgian Damian Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

656/2009 Alberto Pérez Montaño Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

658/2009 Ricardo Barleycorn Polvorinos Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

660/2009 Óscar Manzano Herrador Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

668/2009 David Hebrero Suáñez Artº 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

671/2009 Jose Mª Villafranca Peña Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

672/2009 Miguel Angel Marco Cuevas Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

673/2009 Carlos Ledesma Hernández Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

683/2009 José Antonio Pascual López Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

685/2009 David Calvo Mingo Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

686/2009 Petre Sali Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

688/2009 Luis Felipe Romero Reina Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

695/2009 Arístides Pires de Paz Artº 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

698/2009 Jose Carlos Beiro Sanchez Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

701/2009 Iván Ares Alonso Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

704/2009 Mihail Danailov Minev Artº 26.h) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

718/2009 Víctor Labajo Castedo Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

722/2009 Jose Antonio Pérez-Minayo Aguado Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana



Lo que de acuerdo con los artículos 58, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, se hace públi-
co en este periódico oficial, al objeto de los interesados puedan
comparecer en la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subde-
legación del Gobierno (C/ Jesús Rivero Meneses n° 1) en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto estime convenien-
te a sus defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los ex-
pedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y
84 de la mencionada Ley.

Valladolid, 6 de mayo de 2009.-La Jefa de Sección, Angela Cua-
resma Gallego.

4022/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus
competencias, los expedientes sancionadores que constan en la re-
lación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la sus-
pensión de la autorización administrativa para conducir por los me-
ses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las
referidas resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entre-

ga de la autorización administrativa para conducir sin haberlo reali-
zado, se le hace saber que, a partir del día siguiente a la publicación
del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el
plazo de suspensión, tomándose razón en el Registro de Conduc-
tores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conoci-
miento de los interesados, al no haber sido posible la notificación
personalmente o a su representante por causas no imputables a la
Administración, y una vez intentada por dos veces. Significándoles
que el artículo 67-4 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción durante el tiem-
po de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará apa-
rejada, una nueva suspensión por un año, al cometerse el primer
quebrantamiento, y de dos años si se produjera un segundo o su-
cesivos quebrantamientos.

Valladolid, 27 de abril de 2009.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.
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Exped Nombre y Apellidos Artículo y Norma Infringida

723/2009 Javier Muñoz Martín Artº 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

725/2009 Miguel González Garcia Artº 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

728/2009 Rubén Badallo Fresno Artº 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

733/2009 Ildefonso de la Rosa Herrero Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

740/2009 Juan Carlos Montero Blanco Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

743/2009 Ignacio Manzano Palomar Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

755/2009 Óscar Manzano Herrador Artº 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

777/2009 Alfredo Otazo Calvo Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

790/2009 Ivan Gómez Encarnación Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

797/2009 Boris Krasimirov Georgiev Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

798/2009 Roberto Diez Andres Artº 23.m) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

807/2009 Khalid Lemtanten Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

824/2009 Adrian Izquierdo Grande Artº 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

826/2009 Juan Nicolás Amo Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

R.D.L.= Real Decreto Legislativo; R.D.= Real Decreto; ART= Artículo; SUSP:=Meses de suspensión

Nº EXPE: NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART. SUSP. LOCALIDAD:

470045679488 SALAH OUHMIDA R.D. 13/1992 3.1 1 AZUQUECA DE HENARES

470045353194 SALAH OUHMIDA R.D. 13/1992 20.1 1 AZUQUECA DE HENARES

470045810260 MANUEL REIS PATULEIA R.D. 13/1992 120.1 1 CEUTI

470403592219 JUSTO PARDO LORZ R.D. 13/1992 52 1 ERMUA

470403593054 JUAN ROVIRA LLORACH R.D. 13/1992 52 1 IGUALADA

470045602182 OSCAR F. BALBOA RODRIGUEZ R.D. 13/1992 20.1 1 MADRID

470450343319 JESUS MONTESINOS FERNANDEZ R.D. 13/1992 48 1 MADRID

470045817964 ALBERTO FREIRE BARBA R.D. 13/1992 20.1 1 MEDINA DEL CAMPO

470045694064 CRISTINA GARCIA LOPEZ R.D. 13/1992 20.1 1 PARACUELLOS JARAMA

470045549982 ABEL SANCHEZ SANTOS R.D. 13/1992 20.1 1 PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

470045840573 MIGUEL A. BRAGADO MAESTRO R.D. 13/1992 20.1 1 SIMANCAS

470403572210 ALI BRUNO PEREZ ABANTO R.D. 13/1992 52 1 SORIA

470045485669 JOSE ANTONIO MUELAS ALONSO R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

470403614896 VICTOR S. MARTIN PAUNERO R.D. 13/1992 50 1 VALLADOLID

470403618531 PAULINO GARCIA CATALINA R.D. 13/1992 52 1 VALLADOLID

470045458812 MAXIMILIANO RAMOS HUERGA R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

470045770212 LUIS A. REDONDO GONZALEZ R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

470403513757 ANGEL ALVAREZ SAINZ R.D. 13/1992 52 1 VALLADOLID

470045621322 GILSON SALAROLI JUNIO R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

470403553846 MARCELINO MORENO DURAN R.D. 13/1992 52 1 VALLADOLID

470045286909 ANGEL DEL FRAILE GARCIA R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

470045632290 JOSE LUIS PASTOR GARCIA R.D. 13/1992 20.1 1 ZARATAN

470045772890 ANGEL ALVAREZ BARRERO R.D. 13/1992 20.1 1 ZARATAN

3967/2009



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones sancionadoras recaídas en los RECURSOS
de los expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente, a las personas o entidades sancionadas que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, pue-
de interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín Provincial de
la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES
siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza
que se producirá en la fecha en que se realice la presente notifica-
ción con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo
sin haber sido abonado el importe de la multa, su exacción se lle-
vará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del
20%, regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art. 84
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba
el Texto Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial).

En su caso la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de
firmeza antes señalada.

Valladolid, 27 de abril de 2009.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.
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R.D.L. = Real Decreto Legislativo; R.D.=Real Decreto; ART; = Artículo; CANT:  = Cantidad en Euros; SUSP: = Meses de Suspensión; PTOS: = Puntos

Nº EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO ART. CANT SUSP PTOS LOCALIDAD

470450347167 ANA POMBO ROSE R.D. 13/1992 48 100 ALCOBENDAS

470045694787 ANTONELLA RUBINO R.D. 13/1992 167 90 BARCELONA

470045712406 TODOR TODOROV STANCHEV R.D. 13/1992 120.1 450 1 6 COLLADO VILLALBA

479450357119 JAIME A. GONZALEZ GARCIA R.D.L. 339/90 72.3 310 LEON

479450395789 ANCLAU Y GROUP SL R.D.L. 339/90 72.3 310 MADRID

470450372320 LORENZO RODRIGUEZ MAGAZ R.D. 13/1992 48 100 MADRID

470450390437 CARLOS F. PARDO CARO R.D. 13/1992 48 100 MAJADAHONDA

470450296846 JOSE PACHECO FRONTAURA R.D. 13/1992 48 100 PARACUELLOS JARAMA

470450135309 JOSE IGNACIO MIÑAN GONZALEZ R.D. 13/1992 48 PAGA 3 PERILLO

479403574882 CRESCENCIO VALBUENA GIL R.D.L. 339/90 72.3 310 ROALES DE CAMPOS

479450334739 RIBANTOR SL R.D.L. 339/90 72.3 310 TORDESILLAS

479045549916 ARACELI LECHUGA DEL PINO R.D.L. 339/90 72.3 310 VALDESTILLAS

479403261016 LUIS ALBERTO CASQUERO MARTINEZ R.D.L. 339/90 72.3 PAGA VALLADOLID

470403558662 Mª JESUS HERRERO DE LA RED R.D. 13/1992 52 200 3 VALLADOLID

470045089867 MIKEL LOBATO GABARRE R.D. 2822/98 26.1 10 VALLADOLID

470045089879 MIKEL LOBATO GABARRE R.D. 2822/98 26.1 10 VALLADOLID

479450428072 Mª PURIFICACI”N MANCEBO LOBETE R.D.L. 339/90 72.3 310 VALLADOLID

479450128271 EUGENIO MEDINA CALZADA R.D.L. 339/90 72.3 310 VENTA DE BAÑOS

3968/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Oficina Territorial de Trabajo 

Convenios Colectivos

Expte.: 1836

RESOLUCIÓN DE 28 DE ABRIL DE 2009, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE PASTELERÍA,

CONFITERÍA, BOLLERÍA Y REPOSTERÍA INDUSTRIAL DE
VALLADOLID PARA LOS AÑOS 2008, 2009 Y 2010

Visto el texto del Convenio Colectivo del SECTOR DE PASTELE-
RÍA, CONFITERÍA, BOLLERÍA Y REPOSTERÍA INDUSTRIAL DE VA-
LLADOLID PARA LOS AÑOS 2008, 2009 Y 2010” (Código 4700095),
suscrito el día 25 de noviembre de 2008, de una parte, Asociación
Provincial de Empresarios de Confitería y, de otra, por los represen-
tantes de las centrales sindicales U.G.T. y CC.OO, con fecha de en-
trada en este Organismo el día 26 de febrero de 2009, y tras la co-
rrección oportuna de fecha 27 de abril de 2009; de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de ma-
yo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación la-
boral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de

Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territo-
riales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del
Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL de 3 de julio), de Reestruc-
turación de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 28 de abril de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE
PASTELERÍA, CONFITERÍA, BOLLERÍA Y REPOSTERÍA INDUS-
TRIAL DE VALLADOLID PARA LOS AÑOS 2008, 2009 Y 2010

Las Organizaciones firmantes del presente Convenio Colectivo,
atribuyendo al mismo carácter estatutario y reconociendose mutua
legitimación para celebrarlo, lo hacen al amparo de lo establecido en
el Artículo 83, aptdo. 3 del R.D.L. 1/1995, Estatuto de los Trabajado-
res.

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación personal y territorial.

El presente Convenio Colectivo, será de aplicación para todas las
personas y trabajadores dedicados a la fabricación industrial de ar-
tículos de pastelería, confitería, bollería, repostería y venta al por ma-
yor, así como a la dependencia mercantil, servicios auxiliares y com-



plementarios de las mismas, establecidas dentro de los limites te-
rritoriales de la provincia de Valladolid.

Artículo 2º.- Ámbito temporal y vigencia.

El presente Convenio Colectivo, entrará en vigor a todos los
efectos el día 1 de Enero de 2008 hasta el 31 de Diciembre del año
2010, con independencia de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid. No obstante sus efectos salariales se re-
trotraerán al día 1 de Enero de 2008.

La denuncia del presente Convenio Colectivo será automática y
hasta la firma de uno nuevo se mantendrá vigente el presente en to-
dos sus términos tanto económicos como normativos.

Para su parte normativa, no se pacta término de vigencia, con-
siderandose la misma como indefinida, salvo que por cualquiera de
las partes ó por imposición normativa de rango superior fuese acor-
dada ó necesaria su modificación

Artículo 3º.- Globalidad y vinculación a la totalidad del Con-
venio.

El presente Convenio Colectivo, representa un todo orgánico é
indivisible y a efectos de aplicación en el sector será considerado
globalmente.

En caso de que la Autoridad Laboral, lo considerara en todo ó
en parte no ajustado a derecho, el mismo no tendrá validez y debe-
ría ser nuevamente negociado.

Artículo 4º.- Compensación y absorción.

Las condiciones pactadas en este Convenio Colectivo, son en
su totalidad compensables y absorbibles en computo global anual,
con las que vinieran disfrutando los trabajadores.

No podrá ser compensado ni absorbido el Plus de Transporte ni
las Primas de Producción en aquellas empresas que las tuvieran es-
tablecidas.

Artículo 5º.- Condiciones más beneficiosas.

Serán respetadas, tanto a título individual como colectivo las
condiciones de trabajo que fueran superiores a las que en este Con-
venio Colectivo se establecen.

Artículo 6º.- Contratación.

Todos los contratos de trabajo, independientemente de su mo-
dalidad ó duración, han de ser formalizados por escrito y registra-
dos ante la oficina del INEM correspondiente

Todos los contratos de trabajo suscritos al amparo de la norma-
tiva vigente a la firma de este Convenio, se transformarán en inde-
finidos a los trés años de su vigencia, salvo que por cualquiera de
las partes mediara denuncia de rescisión.

• Contrato indefinido

• Contrato para la formación

• Contrato en practicas

• Contrato de obra ó servicio

• Contrato a tiempo parcial

• Contrato eventual por circunstancias de la producción(la dura-
ción máxima de este contrato será incluida la prorroga de 12 meses
en un periodo de 18 meses) 

Artículo 7º.- Empresas de Trabajo Temporal.

La contratación se realizará de acuerdo con lo previsto el el Art.
15 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 8º.- Disposiciones comunes para los Contratos For-
mativos y Duración determinada ó temporal.

A la finalización de estos contratos y al objeto de facilitar la co-
locación estable, se podrán convertir en Contratos para el Fomento
de la Contratación Indefinida, al amparo de la normativa legal que
fuera de aplicación.

Artículo 9º.- Ascensos y escalafones.

En cada empresa, la dirección previa consulta de los represen-
tantes de los trabajadores, determinará las pruebas selectivas a re-
alizar para el ascenso a las distintas categorías.

Tales pruebas se efectuarán con la participación de los repre-
sentantes de los trabajadores y en ellas habrá de tenerse en cuen-
ta, en igualdad de méritos, la preferencia de los especialistas para
cubrir los puestos de oficiales.

La empresa exhibirá anualmente y dentro del primer trimestre en
el tablón de anuncios del centro de trabajo, el escalafón del perso-
nal en el cual se reflejarán las categorías profesionales y la antigüe-
dad de todos los trabajadores que la empresa ocupe.

Artículo 10º.- Garantía de Igualdad de Oportunidades y no
discriminación entre las personas.

1.- Las relaciones laborales en las empresas deben estar presi-
didas por la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, adhesión sindical ó cualquier otra condición ó circunstan-
cia personal ó social.

2.- Los derechos establecidos en el presente Convenio afectan
por igual al hombre y la mujer, de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes en cada momento. Ninguna cláusula de este Convenio po-
drá ser interpretada en sentido discriminatorio en los grupos profe-
sionales, condiciones de trabajo, remuneración entre trabajadores
de uno y otro sexo.

Se considerará discriminación indirecta por razón de sexo, la si-
tuación en que una disposición, criterio ó practica aparentemente
neutros, pone a la persona de un sexo en desventaja particular con
respecto a personas de otro, salvo que dicha disposición, criterio ó
practica puedan justificarse objetivamente en atención a una finali-
dad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean ne-
cesarios ó adecuados.

En cualquier caso, se considerará discriminatoria toda orden de
discriminar directa ó indirectamente por razón de sexo.

3.- Las empresas realizarán esfuerzos tendentes a lograr la igual-
dad de oportunidades en todas sus políticas, en particular la igual-
dad de género adoptando las medidas dirigidas a evitar cualquier ti-
po de discriminación laboral entre hombre y mujeres.

En el caso de empresas demás de 250 trabajadores, las medi-
das de igualdad a que se refiere el párrafo anterior, deberán dirigir-
se a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad, que debe-
rá asimismo ser objeto de negociación en la forma que determine la
legislación laboral.

Los planes de igualdad podrán contemplar, entre otras materias
de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y forma-
ción, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo, favorecer en
términos de igualdad entre mujeres y hombre, la conciliación labo-
ral, personal y familiar y prevención del acoso sexual y del acoso por
razón de sexo.

Artículo 11º.- Trabajos de inferior y superior categoría.

Cuando por necesidades de la empresa el trabajador deba rea-
lizar funciones propias de categoría superior a la suya, percibirá du-
rante el tiempo que duren dichos trabajos el salario correspondien-
te a la categoría realmente desempeñada, tanto por lo que se refie-
re al salario diario ó mensual, como a la parte proporcional de las
pagas extraordinarias devengadas durante dicho periodo.

El trabajador que realice funciones de categoría superior a la que
tuviera reconocida, por un tiempo superior a 60 días en un periodo
de 6 meses, puede reclamar a la empresa la categoría profesional
desempeñada.

Si por necesidades perentorias ó imprevistas de la actividad pro-
ductiva, precisara la empresa destinar a un trabajador a tareas de
categoría inferior a la suya, solo podrá hacerlo por el tiempo im-
prescindible y hasta un máximo de 2 meses consecutivos ó 6 alter-
nos, manteniendo la retribución y demás derechos derivados de su
categoría profesional debiendo comunicarlos a los representantes
de los trabajadores.

Artículo 12º.- Movilidad funcional ó geográfica.

1.- El trabajador deberá cumplir las instrucciones del empresa-
rio ó persona a quien este delegue en el ejercicio habitual de sus
funciones organizativas y directivas, debiendo ejecutar los trabajos
y tareas que se encomienden dentro del contenido general de la
prestación laboral. En este sentido podrá llevarse a cabo la movili-
dad funcional en el seno de la empresa ó geográfica, ejerciendo co-
mo limite para la misma lo dispuesto en los Arts. 22, 39 y 40 del
Estatuto de los Trabajadores.

2.- Dentro de cada grupo profesional podrán establecerse divi-
siones funcionales ú organizativas sin que ello suponga un obstá-
culo a la movilidad funcional. En todo caso la referida movilidad se
producirá dentro del grupo, con el límite de idoneidad y aptitud ne-
cesaria para el desempeño de las tareas que se encomienden al tra-
bajador en cada puesto de trabajo, previa realización si ello fuera
necesario, de procesos simples de formación y adaptación.
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3.- La realización de funciones de superior ó inferior grupo se ha-
rá conforme a lo dispuesto en el Art. 39 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

4.- Aún siendo una materia de derecho necesario y consideran-
do que las decisiones empresariales pueden afectar individual, plu-
ral ó colectivamente a los trabajadores, los Convenios Colectivos
podrán establece precisiones al respecto , instrumentos de forma-
ción y consulta, según los casos, así como procedimientos para re-
solver las discrepancias, teniendo en cuenta a este respecto lo pre-
visto en el SERLA en materia de mediación y arbitraje.

Artículo 13º.- Periodo de prueba.

Solo se entenderá que el trabajador está sujeto a periodo de
prueba cuando así conste por escrito en su contrato de trabajo.

El periodo de prueba no podrá exceder de:

-180 días para los titulados y técnicos.

-45 días para los trabajadores cualificados.

-15 días para los trabajadores no cualificados.

La situación de Incapacidad Temporal no interrumpirá el periodo
de prueba.

La rescisión del contrato de trabajo dentro del periodo de prue-
ba, no será motivo de ningún tipo de preaviso ni de indemnización.

Artículo 14º.- Preaviso por rescisión del contrato de trabajo.

Cuando el empresario pretenda la rescisión del contrato de tra-
bajo y dentro de las modalidades que así lo establezcan, deberá co-
municarlo al trabajador por escrito con 15 días de antelación al ven-
cimiento, así como a los Delegados de Personal si existieran.

Así mismo los trabajadores que causen baja en las empresas con
carácter voluntario, deberán notificarlos a las mismas con una an-
telación de:

-15 días para los niveles V,VI,VII y VIII

-30 días para los niveles III y IV

-60 días para los niveles I y II

El incumplimiento de estos plazos, tanto por el empresario co-
mo por el trabajador, será motivo de sanción económica en todo ó
en la fracción incumplida que será calculada sobre el salario del tra-
bajador, la misma será incrementada ó deducida respectivamente
de la liquidación que al trabajador se le practique.

Artículo 15º.- Grupos y categorías profesionales.

Los trabajadores se clasificarán en los grupos y categorías pro-
fesionales que se establecen en el presente Convenio Colectivo y a
continuación se enumeran:

-Personal titulado.

-Personal de producción y venta.

-Personal de servicios auxiliares.

Se entenderá que cualquiera de las categoría profesionales es-
tablecidas es equivalente a otra cuando la aptitud profesional nece-
saria para el desempeño de las funciones propias de la primera, per-
mita el desarrollar las básicas de la segunda previa la realización, si
ello fuera necesario, de procesos simples de formación ó adapta-
ción profesional.

Se creará una Comisión Mixta de carácter paritario a la que se
le asignará el estudio de las necesidades en materia de valoración
de puestos de trabajo y sus correspondientes categorías profesio-
nales para el sector. Dicha Comisión estará compuesta de cuatro
miembros, pidiendo aportarse por parte de las representaciones
técnicos.

Artículo 16º.- Jornada laboral.

La jornada ordinaria de trabajo efectivo del personal pactada pa-
ra este Convenio, que será considerada como máxima será de 1768
horas anuales.

Los trabajadores que presten sus servicios en jornada continua-
da, disfrutará de un periodo de descanso efectivo de quince minu-
tos que tendrá la consideración de trabajo efectivo, respetando los
descansos establecidos por la Ley para los menores de 18 años.

La empresa respetando la jornada anual podrá acordar, previa
discusión con los representantes de los trabajadores, la distribución
de la jornada irregular en atención a las necesidades de producción

En el supuesto de que la empresa acordara la distribución de la
jornada, la deberá realizar sin superar en ningún caso lo siguiente:
La jornada se repartirá de Lunes a Viernes y no superará las 9 ho-
ras diarias.

Las empresas de acuerdo con los representantes de los trabaja-
dores, confeccionarán un calendario laboral dentro del primer tri-
mestre del año en el que también se recogerá la jornada irregular
que se acuerde.

Los días de descanso que genere esta jornada irregular se dis-
frutarán de acuerdo entre empresa y trabajadores.

Artículo 17º.- Jornada laboral en días festivos.

Con independencia de las repercusiones que pudiera tener en
materia de jornada, el trabajo realizado en festivos, excluidos los do-
mingos, será retribuido con un incremento del 100 % en todos los
conceptos salariales establecidos en este Convenio.

Artículo 18º.- Plus dominical.

Se establece un Plus dominical para todos aquellos trabajado-
res que deban prestar sus servicios en domingo y que será retribui-
do con un incremento del 100 % para el periodo de vigencia de es-
te Convenio.

Artículo 19º.- Vacaciones.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo,
disfrutarán de un periodo de vacaciones anuales de 31 días natura-
les.

El periodo de disfrute de vacaciones será fijado de acuerdo en-
tre la empresa y los trabajadores, elaborando el calendario de va-
caciones que debe estar expuesto en el tablón de anuncios de la
empresa para conocimiento del personal, con al menos dos meses
de antelación al disfrute de las vacaciones.

Artículo 20º.- Licencias retribuidas.

El trabajador, previo aviso y posterior justificación, podrá ausen-
tarse del puesto de trabajo con derecho a remuneración, sin perjui-
cio de los derechos que en tal sentido le otorga la legislación vi-
gente, por los motivos y tiempos siguientes:

-Quince días naturales en caso de matrimonio del trabajador.

-Dos días en los casos de nacimiento de hijo ó enfermedad gra-
ve ó fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consan-
guinidad ó afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

-Un día por asuntos propios.

-Un día por traslado del domicilio habitual.

-Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal.

-Por el tiempo necesario para obtener el carnet de manipulador,
cuando el puesto de trabajo ó la categoría así lo exijan.

-Dos horas para asistir a consulta médica de la Seguridad Social,
cuando el horario coincida con el de la jornada laboral.

-Para consulta médica especializada en la Seguridad Social, el
tiempo necesario, con justificación documental previa.

Artículo 21º.-Licencias por estudios.

La empresa que tenga a su servicio trabajadores que realicen es-
tudios en centros de enseñanza oficiales ó reconocidos por el
Ministerio de Educación para la obtención de un título académico a
tenor de lo previsto en la Ley General de Educación, otorgará a los
mismos con derecho a retribución los permisos necesarios por el
tiempo indispensable, debidamente justificado, para concurrir a
exámenes parciales y finales.

Igualmente los trabajadores que realicen estudios en los centros
mencionados podrán optar por una jornada flexible ó turno ade-
cuado para realizar los estudios, sin que ello suponga alteración ni
disminución de sus derechos laborales.

Artículo 22º.- Permiso por maternidad ó paternidad.

Tendrá los derechos reconocidos por la Ley en esta materia. En el
supuesto que pida una excedencia por un plazo máximo de tres años
deberá solicitar la reincorporación con un mes de antelación a la fe-
cha de la finalización de la misma y la empresa deberá aceptarla con
todos los derechos reconocidos en el momento de su concesión.

Tendrá derecho a una pausa de una hora en el trabajo, que po-
drá dividir en dos fracciones, siempre y cuando se destinen a la lac-
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tancia del hijo menor de nueve meses. Además, por voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de jornada legal de trabajo
en una hora, con la misma finalidad ó bien si así se acordase la acu-
mulación de la licencia de lactancia en un único periodo retribuido.

Artículo 23º.- Excedencias.

1.- Excedencia voluntaria.- El trabajador con una antigüedad de
al menos un año en la empresa, tendrá derecho a que se le reco-
nozca la situación de excedencia voluntaria por un periodo mínimo
de cuatro meses y máximo de cinco años, sin que en ningún caso
se pueda producir tal situación en los contratos de duración deter-
minada. Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador
deberá cubrir un nuevo periodo al menos de cuatro años de servi-
cio efectivo a la empresa.

La excedencia voluntaria se entenderá siempre concedida sin
derecho a percibir retribución alguna de la empresa, ni se computa-
rá a ningún efecto.

La reincorporación al puesto de trabajo, deberá ser solicitada por
escrito, con al menos un mes de antelación de la fecha de finaliza-
ción del disfrute de la excedencia. Si la solicitud se insta transcurri-
do el primer año de excedencia, la reincorporación del trabajador
será con los derechos reconocidos al inicio de la misma, bien con
la antigüa categoría ó similar si existiese vacante ó bien en puesto
de inferior categoría hasta que se produzca esta. Si la reincorpora-
ción se solicita transcurrido el tercer año, el trabajador solamente
tendrá derecho preferente de ingreso en las vacantes de igual cate-
goría a la suya que hubiere ó se produjese en la empresa con los
derechos reconocidos al inicio de la misma.

En los supuestos de libre designación de la empresa, esta de-
terminará si a su reingreso, si existiese vacante, el trabajador vuel-
ve a ocupar el puesto que tenía confiado cion anterioridad a la ex-
cedencia ó se adjudica con carácter definitivo otro destino, respe-
tandole los derechos económicos que tuviese adquiridos.

La solicitud de excedencia deberá ser formulada por escrito, de-
biendo ser resuelta dentro de los siguientes quince días desde su
presentación.

2.- Excedencia forzosa.- La empresa deberá conceder exceden-
cia forzosa a su personal por la designación ó elección de este, pa-
ra el desempeño de cargo público ó sindical que imposibilite su asis-
tencia al trabajo y durará todo el tiempo que dure el desempeño de
aquel.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al ce-
se en el cargo público ó sindical.

El trabajador tendrá derecho a la conservación del puesto de tra-
bajo y al computo de la antigüedad de su vigencia.

Articulo 24º.- Calendario Laboral.

Todos los años, dentro del primer mes, la dirección de las em-
presas elaborarán de mutuo acuerdo con los representantes legales
de los trabajadores, el calendario laboral para dicho periodo.

El calendario laboral deberá incluir las fiestas locales, autónomi-
cas y estatales y las fechas hábiles para el disfrute de vacaciones,
si pudiera ya conocerse, así como el establecimiento de puentes,
turnos de trabajo, descansos y cualquier otra circunstancia que pu-
diera pactarse.

El calendario resultante será expuesto en los tablones de anun-
cios que para tal fin existan en cada empresa, siendo de aplicación
a la totalidad de la plantilla, cualquiera que fuera la fecha de ingre-
so en la empresa.

Artículo 25º.- Incrementos salariales para 2008, 2009 y 2010.

Los conceptos salariales establecidos durante la vigencia de es-
te Convenio Colectivo para las diferentes categorías, serán incre-
mentados en la cuantía de I.P.C. previsto cada uno de los años por
el gobierno.

Artículo 26º.- Cláusula de revisión para 2008, 2009 y 2010.

En el caso de que el I.P.C. establecido por el I.N.E. registrase a
31 de Diciembre de 2008 un incremento superior al porcentaje de
inflacción prevista por el Gobierno para dicho ejercicio con respec-
to a 31 de Diciembre de 2007, se efectuará una revisión salarial a
partir de que se constate oficialmente dicha circunstancia en el ex-
ceso de dicha cifra, garantizándose el porcentaje de inflación real
incrementada en un 0,20 %. Tal incremento se abonará con efectos
de 2009 en una sola paga que se hará efectiva al mes siguiente de
su publicación oficial y servirá de base para el incremento salarial
del año 2009.

En el caso de que el I.P.C. establecido por el I.N.E. registrase a
31 de Diciembre de 2009 un incremento superior al porcentaje de
inflacción prevista por el Gobierno para dicho ejercicio con respec-
to a 31 de Diciembre de 2008, se efectuará una revisión salarial a
partir de que se constate oficialmente dicha circunstancia en el ex-
ceso de dicha cifra, garantizándose el porcentaje real incrementado
en un 0,35 %. Tal incremento se abonará con efectos de 1 de Enero
de 2009, en una sola paga que se hará efectiva al mes siguiente de
la publicación oficial y servirá de base para el cálculo del incremen-
to salarial del año 2010.

En el caso de que el I.P.C. establecido por el I.N.E. registrase a
31 de Diciembre de 2009 un incremento superior al porcentaje pre-
visto por el Gobierno para dicho ejercicio con respecto a 31 de
Diciembre de 2008, se efectuará una revisión salarial a partir de que
se constate oficialmente dicha circunstancia en el exceso de dicha
cifra, garantizandose el porcentaje de inflación real incrementado en
un o,50 %. Tal incremento se abonará con efectos de 1 de Enero de
2010 en una sola paga que se hará efectiva al mes siguiente de su
publicación oficial y servirá de base de cálculo para el incremento
salarial del año 2011.

Artículo 27º.- Pagas extraordinarias.

El personal afectado por el presente Convenio Colectivo perci-
birá con carácter anula dos gratificaciones extraordinarias, una en
el mes de Julio y otra en el Diciembre, las cuales serán abonadas
los días 20 de los referidos meses. Su cuantía será de una mensua-
lidad del salario base del convenio, más la antigüedad que a cada
trabajador le corresponda.

También percibirá con carácter anual, una paga de beneficios por
importe de una mensualidad de salario base más antigüedad que le
correspondiese. Se devengará día a día y será abona da en el mes
Marzo del año siguiente a su devengo, salvo que por acuerdo entre
empresa y trabajadores se establezca el pago prorrateado de su im-
porte por meses ú otros periodos de tiempo.

Artículo 28º.- Complemento de antigüedad.

El complemento de antigüedad será el 6,00 % del salario con-
venio, por cada trienio de permanencia del trabajador en la empre-
sa, hasta un máximo de diez trienios.

A estos efectos de computarán integramente los periodos de
aprendizaje.

Artículo 29º.- Plus de distancia.

Se establece un plus de distancia para aquellos trabajadores que
tengan fijado su domicilio a partir del límite del casco urbano esta-
blecido por el Ayuntamiento donde esté ubicado el centro de traba-
jo, su cuantía será de 38,34 euros mensuales. Para los años si-
guientes se aplicará la subida correspondiente.

Artículo 30º.- Plus de nocturnidad.

Para el año 2009, las horas trabajadas entre las diez de la noche
y las seis de la mañana serán retribuidas con un incremento del
30,00 % sobre el salario base.

Artículo 31º.- Dietas.

Los trabajadores que por necesidades de la empresa, hayan de
efectuar desplazamientos a poblaciones distintas de aquellas en las
que radique el centro de trabajo, percibirán una dieta completa de
30,27 euros diarios por manutención y hospedaje.

Si el trabajador solo permanece media jornada fuera de su loca-
lidad, devengará media dieta con una cuantía de 17,60 euros.

Artículo 32º.- Horas extraordinarias.

Ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo in-
dispensable las horas extraordinarias, con arreglo a los siguientes
criterios:

• Horas habituales, supresión.

• Horas extraordinarias necesarias por pedidos ó periodos pun-
ta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno ú otras
circunstancias de carácter de la naturaleza de la actividad de que
se trate, se mantendrán siempre que no quepa la utilización de las
distintas modalidades de contratación temporal ó parcial previstas
por la Ley. Tendrán la consideración de estructurales las horas del
servicio de mantenimiento.

La dirección de la empresa informará periódicamente la Comité
de Empresa,Delegados de Personal sobre el número de horas ex-
traordinarias realizadas especificando las causas y en su caso la dis-
tribución por secciones. Asimismo en función de esta información y
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de los criterios antes señalados, la empresa y los representantes le-
gales determinarán el carácter y naturaleza de las horas extraordi-
narias.

El valor de la hora extraordinaria se pactará entre empresa y tra-
bajador.

Artículo 33º.- Anticipos a cuenta.

Todo trabajador tendrá derecho a percibir anticipos, hasta una
cantidad igual al 90,00 % de los salarios devengados en el momento
de presentar la solicitud, siempre que efectúe la petición con una
antelación mínima de tres días.

La regularización de la cantidad concedida se efectuará, salvo
pacto en contrario, al efectuarse el abono de los salarios corres-
pondientes.

Artículo 34º.- Forma de pago.

Todas las percepciones, excepto las de vencimiento superior al
mes, se abonaran como máximo el día 5 del mes siguiente de su
devengo.

Artículo 35º.- Seguridad Laboral é Higiene en el Trabajo.

Todas la empresas afectadas por el presente Convenio Colectivo
deberán garantizar la Seguridad y la Salud de sus trabajadores en
todos los aspectos relacionados cion el trabajo. Para ello deberán
aplicar todas las medidas preventivas necesarias tal y como marca
la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y sus posterio-
res reformas.

Asimismo se constituirán Comités de Seguridad y Salud en to-
dos los centros de trabajo con 50 ó más trabajadores y en aquellos
que aunque tengan menos de este número de trabajadores, las
competencias y facultades atribuidas al Comité de Seguridad y Sa-
lud serán ejercidas por los Delegados de Prevención.

Artículo 36º.- Formación.

Las empresas programarán los cursos necesarios para el sector,
estas acciones formativas deberán ser de aplicación directa a los
procesos productivos del mismo de acuerdo con los representantes
de los trabajadores para garantizar la competitividad y la estabilidad
en el trabajo.

La formación preferentemente se impartirá en horario de trabajo
y si no es posible se compensará el tiempo en forma de descansos
retribuidos.

Artículo 37º.- Carnet de manipulador.

Todos los trabajadores del sector deberán estar en posesión del
Carnet de Manipulador de Alimentos, así como pasar la revisión
anual del mismo, según las normas establecidas.

Las empresas facilitarán a sus trabajadores el tiempo necesario
a fin de obtener ó renovar el mismo, según proceda.

Artículo 38º.- Integración de las normas laborales con las
disposiciones administrativas relativas a la salud laboral.

Cuando en virtud de lo dispuesto en el R.D. 2505/1983 ó en las
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma con compe-
tencia en materia de Sanidad é Higiene Alimentaria ó en las que en
su día pudieran establecerse, si un trabajador resultará portador de
gérmenes ó resultara aquejado de enfermedad susceptible de ser
transmitidos por los alimentos y ello diera motivo a su exclusión de
cualquier actividad laboral directamente relacionada con la manipu-
lación de alimentos, hasta su total curación clínica ó alta médica la
empresa queda facultada para trasladar al mismo a un puesto de
trabajo que no implique manipulación de alimentos.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 39º.- Principios de ordenación.

1.- Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el
mantenimiento de la disciplina labora, aspecto fundamental para la
normal convivencia, ordenación técnica y organización de la em-
presa, así como para la garantía y defensa de los derechos é inte-
reses legítimos de trabajadores y empresarios.

2.- Las faltas, siempre que sean constitutivas de incumplimien-
to contractual culpable del trabajador, podrán ser sancionadas por
la dirección de la empresa de acuerdo con la graduación que se es-
tablece en el presente Capítulo.

3.- Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en le-
ve, grave ó muy grave.

4.- La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunica-
ción escrita y motivada de la empresa al trabajador.

5.- La imposición de sanciones por faltas muy graves será noti-
ficada a los representantes legales de los trabajadores.

Artículo 40º.- Graduación de faltas.

1.- Se considerarán como faltas leves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada ó salida del tra-
bajo, hasta tres ocasiones en un mes por un tiempo inferior a vein-
te minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el pe-
riodo de un mes

c) La no comunicación con la antelación previa de la inasisten-
cia al trabajo por causa justificada, salvo que se acreditase la im-
posibilidad de la notificación.

d) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por
breves periodos de tiempo y siempre que ello no hubiere causado
riesgo a la integridad de las personas ó de las cosas, en cuyo caso
podrá ser calificada según la gravedad, como falta grave ó muy gra-
ve.

e) La desatención y falta de corrección en el trato con el público
cuando no perjudique gravemente la imagen de la empresa.

f) Los descuidos en la conservación del material que se tuviera
a cargo ó fuera responsable y que produzcan deterioros leves en el
mismo.

g) La embriaguez no habitual en el trabajo.

2.- Se considerarán como faltas graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada ó en la salida del
trabajo hasta en tres ocasiones en un mes por un tiempo total de
hasta sesenta minutos.

b)La inasistencia injustificada al trabajo de dos a cuatro días du-
rante el periodo de un mes.

c) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de
los datos que tuvieran incidencia en la Seguridad Social.

d) La simulación de enfermedad ó accidente, sin perjuicio de lo
previsto en la letra d) del número 3.

e) La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y
controles de entrada y salida del trabajo.

f) La desobediencia a las órdenes é instrucciones de trabajo in-
cluidas las relativas a las normas de seguridad é higiene, así como
la imprudencia ó negligencia en el trabajo, salvo que de ellas se de-
rivasen perjuicios graves a la empresa, causaren averías a las insta-
laciones, maquinarias y en general bienes de la empresa que com-
portasen riesgo de accidentes para las personas, en cuyo caso se-
rán consideradas como faltas muy graves.

g) La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos ó
anormalidades observados en útiles, herramientas, vehículosa su
cargo, cuando de ello se hubiere derivado un perjuicio grave a la em-
presa.

h) La realización sin el oportuno permiso de trabajos particulares
durante la jornada así como el empleo de útiles, herramientas, ma-
quinaria, vehículos y en general bienes de la empresa para los que
estuviere autorizado ó para usos ajenos a los del trabajo encomen-
dado, incluso fuera de la jornada laboral

i) El quebrantamiento ó la violación de secretos de obligada re-
serva que no produzcan grave perjuicio a la empresa.

j) La embriaguez habitual en el trabajo

k) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al
proceso productivo a la prestación del servicio y siempre que pre-
viamente, hubiera mediado la oportuna advertencia de la empre-
sa.

l) La ejecución deficiente de los trabajo encomendados, siempre
que de ello no se derivase perjuicio grave para las personas ó las
cosas.

m) La disminución del rendimiento normal en el trabajo de ma-
nera no repetida.

n) Las ofensas de palabra proferidas ó de obra cometidas con-
tra la personas, dentro del centro de trabajo cuando revistan acu-
sada gravedad.
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o) La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque
sea de distinta naturaleza y siempre que hubiere mediado sanción
distinta de la amonestación verbal, dentro de un trimestre.

3.- Se consideraran como faltas muy graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada ó salida del tra-
bajo en diez ocasiones durante seis meses ó en veinte durante un
año debidamente advertida.

b) La inasistencia no justificada al trabajo durante tres días con-
secutivos ó cinco alternos en un periodo de un mes.

c) El fraude, deslealtad ó abuso de confianza en las gestiones
encomendadas ó la apropiación, hurto ó robo de bienes propiedad
de la empresa, de compañeros ó de cualesquiera otras personas
dentro de las dependencias de la empresa.

d) La simulación de enfermedad ó accidente ó la prolongación
de la baja por enfermedad ó accidente con la finalidad de realizar
cualquier trabajo por cuenta propia ó ajena.

e) El quebrantamiento ó violación de secretos de obligada re-
serva que produzca grave perjuicio para la empresa.

f) La embriaguez habitual ó toxicomanía si repercute negatíva-
mente en el trabajo.

g) La realización de actividades que impliquen competencia des-
leal a la empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento en el
trabajo normal ó pactado.

i) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de
huelga.

j) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan fun-
ciones de mando.

k) El acoso sexual.

l) La reiterada no utilización de los elementos de protección en
materia de seguridad é higiene, debidamente advertida.

m) Las derivadas de los apartados 1,.d), 2.i) y m) del presente ar-
tículo.

n) La reincidencia ó reiteración en la comisión de faltas graves,
considerando como tal aquella situación en la que con anterioridad
al momento de la comisión del hecho el trabajador hubiese sido san-
cionado dos ó mas veces por faltas graves, aún de distinta natura-
leza durante el periodo de un año

Artículo 41º.- Sanciones.

a) Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comi-
sión de las faltas enumeradas en el artículo anterior, son las si-
guientes:

b) Por falta leve, amonestación verbal ó escrita y suspensión de
empleo y sueldo de hasta dos días.

c) Por falta grave, suspensión de empleo y sueldo de tres a ca-
torce días.

d) Por falta muy grave, sus pensión de empleo y sueldo de quin-
ce días a un mes, traslado a centro de trabajo de localidad distinta
durante un periodo de tiempo de hasta un año y despido discipli-
nario.

e) Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las
sanciones impuestas pudieran hacerse constar en los expedientes
personales, quedarán canceladas al cumplirse los plazos de dos, cua-
tro y ocho meses, según se trate de falta leve, grave ó muy grave.

Artículo 42º.- Procedimiento sancionador.

Contra las sanciones graves y muy graves que le sean impues-
tas al trabajador, este tiene derecho a recurrirlas ante el Juzgado de
lo Social, previa conciliación obligatoria ante el organismo corres-
pondiente.-

Las sanciones de suspensión de empleo y sueldo se impondrán
con reserva del cumplimiento de las mismas y en supuesto de ser
recurridas por el trabajador ante el Juzgado de lo Social, no se cum-
plirán hasta la existencia de sentencia firme y de acuerdo con los
términos de la misma.

RÉGIMEN ASISTENCIAL

Artículo 43º.- Seguro colectivo de accidentes.

Se establece en beneficio de los trabajadores encuadrados en el
ámbito de este Convenio Colectivo, un seguro de accidentes que
cubrirá los siguientes riesgos y cuantías:

- En caso de muerte por accidente: 19.380,00 euros.

- En caso de Invalidez absoluta derivada de accidente de traba-
jo: 21420,00 euros.

La cobertura del citado seguro colectivo se extenderá a la jor-
nada laboral y al desplazamiento “in itinere”.

El seguro colectivo ampara a todos aquellos trabajadores en la
empresa y que hayan superado el periodo de prueba de su Contrato
de trabajo.

Artículo 44º.- Prendas de trabajo.

La naturaleza de la industria obliga a todos los trabajadores a ex-
tremar las medidas propias de higiene personal y a estos efectos las
empresas deberán facilitar a sus trabajadores, renovándolos opor-
tunamente, los elementos necesarios para mantener las más rigu-
rosas normas de higiene en los centros de trabajo.

Por tanto se facilitaran a los trabajadores las siguientes prendas
de trabajo, cuya duración se estipula en:

-Chaquetillas ó botas ................................Un año

-Gorros....................................................Dos años

-Cofias ....................................................Dos años

-Mandiles ............................................Seis meses

-Calzado y ropa para cámaras frigoríficas

No obstante la ropa será repuesta siempre que se deteriore, aun-
que no haya transcurrido el tiempo de duración previsto para ello.

Artículo 45º.- Jubilación anticipada.

Las empresas vendrán obligadas a colaborar en la jubilación an-
ticipada de sus trabajadores, sustituyendo a aquel que pretenda ju-
bilarse por otro que reúna los requisitos previstos en el R.D.
1194/1985 de 17 de Julio de 1985.

Además aquellos trabajadores que se jubilen anticipadamente y
tengan en el momento de la jubilación una antigüedad superior a
quince años en la empresa y le comuniquen a ésta con al menos un
año de antelación su intención de jubilarse, tendrán derecho a una
indemnización ó premio de jubilación cuyo importe será igual a la
cantidad que resulte de multiplicar el salario base y la antigüedad
de la última Nómina anterior a la jubilación por los siguientes coefi-
cientes, en función a la edad que tuviera cumplida el trabajador en
el momento de la jubilación:

-A los 60 años ........................35 días x 12 meses

-A los 61 años ........................30 días x 12 meses

-A los 62 años ........................20 días x 12 meses

-A los 63 años ...................... 10 días x 12 meses

-A los 64 años ..........................5 días x 12 meses

Quienes se jubilen a los 65 años y tengan una antigüedad en la
empresa mayor de quince años, tendrán también derecho a un pre-
mio de jubilación cuyo importe será igual a la cantidad que resulte
de multiplicar por treinta el salario base y la antigüedad diaria de la
última nómina anterior a la jubilación.

Artículo 46º.- Compensación en situación de Incapacidad
Temporal.

El trabajador en situación de I.T. derivada de enfermedad común
ó accidente no laboral, percibirá un complemento por parte de la
empresa de acuerdo con las siguientes escalas:

-Del 1º al 3º día ..................el 65%, una sola vez al año

-Del 4º al 20º día % ............................................el 75%

-Del 21º hasta el 90º día ......................................el 85%

En el caso de accidente de trabajo, el 100 % desde el primer día

Los complementos se pactan junto con las prestaciones a car-
go del INSS y no podrán superar el salario neto percibido por el tra-
bajador en el mes anterior a la baja.

Estos complementos serán abonados por un período máximo de
90 días contados a partir del día 21 de la fecha de la baja por I.T.

Así mismo el trabajador deberá tener cubierto el periodo de ca-
rencia que el INSS, establece para tener derecho a prestaciones de
I.T.
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Artículo 47º.- Control de contratación.

Las empresas del sector se comprometen al más estricto cum-
plimiento de las normas de contratación vigentes ó de nueva crea-
ción a lo largo del periodo de vigencia del presente Convenio
Colectivo y especialmente en lo previsto en la Ley 2/91, en relación
con la entrega ó comunicación a los Delegados de Personal de la
copia básica que en la misma se establece.

Artículo 48º.- Reconocimiento médico.

Las empresas garantizaran la vigilancia periódica de la salud co-
mo actividad permanente de observación del estado de salud de los
trabajadores/as y será realizada durante el tiempo de trabajo y en
función de los riesgos específicos de los puestos de trabajo siendo
por cuenta de la empresa los gastos ocasionados.

La vigilancia se llevará a cabo en base a los protocolos de vigi-
lancia específicos editados por el Ministerio de Sanidad. En los su-
puestos en que los riesgos inherentes a la actividad del trabajador/a
concreto no estén contemplados en los protocolos oficiales se ga-
rantizará un reconocimiento médico genérico cada dos años.

La vigilancia de la salud solo podrá llevarse a cabo cuando el tra-
bajador preste su consentimiento con las excepciones marcadas en
el Art. 22 de la LPRL.

Artículo 49º.- Trabajos tóxicos y peligrosos.

Todo trabajo que tenga carácter de tóxico, penoso ó peligroso
tendrá situación de excepcional y provisional, debiendo en todos los
casos fijarse un plazo determinado para la desaparición de esta si-
tuación, sin que ello reporte ningún perjuicio para la situación labo-
ral del trabajador/a.

Mientras no se subsane el trabajo tóxico, penoso ó peligroso y
el trabajador continue desarrollando estas labores, percibirá un plus
de un 25 % sobre el salario base.

Ello comportará necesariamente la prohibición absoluta de rea-
lizar horas extraordinarias y cualquier cambio de horario que su-
ponga un incremento de exposición al riesgo por encima de los ci-
clos normales de trabajo previamente establecidos.

Artículo 50º.- Violencia de género.

Las partes firmantes de este Convenio manifiestan expresamen-
te su absoluto rechazo a la violencia de género y siendo conscien-
tes de que la negociación colectiva es el cauce óptimo para facilitar
el ejercicio de las medidas de protección para los trabajadores/as
víctimas de violencia de género en el ámbito laboral previsto en La
Ley Orgánica 1/2004, acuerdan al efecto reconocer como vías de
acreditación suficientes para el reconocimiento de víctimas de vio-
lencia de género, lo previsto en el Título 2º de la Ley citada.

DERECHOS SINDICALES

Artículo 51º.- Garantías sindicales.

Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a
sindicarse libremente, admitirán que los trabajadores afiliados a un
Sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir in-
formación sindical fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la ac-
tividad normal de las empresas. Los Sindicatos podrán remitir infor-
mación a todos los trabajadores en todas las empresas. Esta será
distribuida fuera de las horas de trabajo y sin que en todo caso el
ejercicio de tal practica pudiera interrumpir el desarrollo del proce-
so productivo.

DELEGADO SINDICAL:

El Sindicato que tenga derecho a elegir en las empresas afecta-
das por el Convenio Colectivo, elegirá a un Delegado/s Sindicales
según lo establecido en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

CRÉDITO HORARIO:

El crédito de horas mensuales retribuidas, para los miembros de
los Comités de Empresa, Delegado de Personal y Delegados
Sindicales, se fijarán según la legislación vigente y podrán ser acu-
mulables mensualmente por Sindicato de Empresa en un máximo
de dos Delegado de Personal, miembros de Comités de Empresa y
Delegados Sindicales. Los representantes en quien se acumulen las
horas de crédito podrán ser relevados de su puesto de trabajo sin
perjuicio de remuneración.

La forma de llevar a cabo esta posible acumulación mensual de
horas, será notificada por escrito a la dirección de personal de la
empresa, debiendo mediar un preaviso no inferior a quince días pa-
ra notificar el nombre de la persona ó personas sobre las que recae
la acumulación, el nombre de los cedentes y el número de horas a

acumular sin rebasar el máximo legal, ni las horas acumuladas ese
mes.

Artículo 52º.- Funciones de los representantes de los traba-
jadores.

1.- Recibir información de la empresa de acuerdo con lo que re-
gula la ley, estando obligados a guardar sigilo profesional en todas
las materias en las que legalmente proceda.

2.-Emitir informe con carácter previo de las decisiones adopta-
das por el empresario en las siguientes materias:

*Reestructuraciones de plantilla y ceses totales ó parciales, de-
finitivos ó temporales de aquella y reducciones de jornada, traslado
total ó parcial de las instalaciones, planes de formación profesional
y sobre todo proyecto ó acción empresarial que pueda afectar a los
intereses de los trabajadores.

*Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados
del Sindicato y a todos los trabajadores en general.

*La implantación ó revisión de sistemas de organización del tra-
bajo y cualquiera de sus posibles con secuencias.

3.- Conocer el balance, la cuenta de resultados, memoria y de-
más documentos de la empresa en las mismas condiciones que el
empresario.

También deben conocer los modelos de Contrato de trabajo es-
critos que se utilicen así como los documentos relativos a la finali-
zación de la relación laboral.

4.- Con la finalidad de informar a los afiliados al Sindicato y a to-
dos los trabajadores en general, la empresa pondrá a disposición
del Sindicato cuya representación ostente un tablón de anuncios.
Dicho tablón deberá estar localizado dentro de la empresa y en lu-
gar accesible y visible para todos los trabajadores.

5.- Asimismo tendrá funciones de vigilancia y control en las si-
guientes materias:

* Vigilancia del cumplimiento de todas las normas aplicables en
materia laboral, de Seguridad Social y demás pactos y usos de em-
presa en vigor, formulando cuando sea necesario todas las accio-
nes oportunas ante el empresario ó ante los tribunales competen-
tes.

* Vigilancia y control de las condiciones de Seguridad é Higiene
en el desarrollo de las actividad laboral, tal y como marca la Ley
31/1995, Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

6.- Informar a sus representados de todas las cuestiones que di-
recta ó indirectamente pudieran repercutir en su relación laboral.

Artículo 53º.- Cuota Sindical.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 11 de la Ley Orgánica
de Libertad Sindical, los empresarios vendrán obligados a retener
de las nóminas mensuales de sus trabajadores el importe de la cuo-
ta sindical correspondiente y asimismo estarán obligados a transfe-
rir esta cuota a solicitud del trabajador siempre que así lo solicite por
escrito. En este escrito se expresara con claridad la orden de des-
cuento, la Central ó Sindicato al que pertenecen, la cuantía de la
cuota y el número de cuenta corriente ó libreta de ahorros a la que
debe ser transferida la correspondiente cantidad.

Artículo 54º.- Comisión paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria de interpretación y arbitra-
je que tendrá como función principal conocer cuantas reclamacio-
nes se formulen relacionadas tanto con la aplicación como con la
interpretación de este Convenio y de las restantes normas laborales
que regulen las relaciones entre trabajadores y empresas del sector.

La citada Comisión estará compuesta por tres miembros de la
parte empresarial (elegidos entre los miembros de la Asociación em-
presarial) y otros tres miembros por parte de los trabajadores (ele-
gidos entre los miembros de las Centrales Sindicales firmantes del
presente Convenio).

La existencia de esta Comisión no constituirá obstáculo ningu-
no para que los trabajadores puedan reclamar directamente ante la
jurisdicción correspondiente el reconocimiento de sus derechos.

Artículo 55º.- Finiquito que se practica al trabajador por ba-
ja en la empresa.

El presente documento supone una liquidación provisional y es-
timada de las cantidades adeudadas por la empresa______________
_____________, a reserva de la liquidación definitiva de finiquito, en
función de los conceptos salariales que figuran en su nómina.
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CANTIDADES ADEUDADAS:

Por salario __________________

Por antigüedad _______________

Paga de Verano ______________

Paga de Navidad ______________

Paga de Beneficios ____________

Vacaciones __________________

TOTAL DEVENGADO _________

RETENCIONES

Seguridad Social _______________

I.R.P.F. _______________________

Total retenciones _______________

LIQUIDO A PERCIBIR ___________

En ____________ a ____ de ________________ de 2.00__

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS PARA EL AÑO 2008

NIVEL SALARIO DÍA SALARIO MES SALARIO AÑO

1º 28,56 865,81 12.987,15

2º 27,66 839,05 12.585.73

3º 26.99 819.16 12.287.53

4º 26.24 796.22 11943.45

5º 24.43 740.94 11.113.82

6º 23.27 709.32 10.639.76

7º 23.17 701.93 10.528.88 

8º.- S.M.I. S.M.I. S.M.I,.

4043/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1836

Resolución de 29 de abril de 2009 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y

León en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito
y publicación de las tablas salariales para el año 2009 acordada
por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial

del Sector “Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería
Industrial de la Provincia de Valladolid”

Visto el Acta de la Comisión Negociadora relativa a las Tablas
Salariales para el año 2009 del Convenio Colectivo del sector
“Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería Industrial” (Código
4700095), suscrita el día 16 de marzo de 2009, de una parte por los
representantes designados por la Asociación Provincial de
Empresarios de Confitería y, de otra, por los representantes de las
centrales sindicales U.G.T. y CCOO. y, con fecha de entrada en es-
te Organismo el día 20 de marzo de 2009, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1 981, de 22 de
mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de le-
gislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Conse-
jerías de Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Co-
mercio y Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en los arts. 1 y
3 del Decreto 2/2007, de 2 de Julio, (BOCyL del 3), de reestructura-
ción de Consejerías, esta Oficina Territorial,

Acuerda

Primero.-Inscribir dichas Tablas Salariales para el año 2009 en
el correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 29 de abril de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de la Comisión Negociadora del Convenio para el
Sector de Pastelería, Bollería y Repostería Industrial de la

Provincia de Valladolid

Asistentes:

Por Unión General de Trabajadores, D. Carlos Calleja González,
D.N.I. 51.662.034-D.

Por Comisiones Obreras, D. Antonio San José García, D.N.I.
12.294.433-B.

Por la Asociación Provincial de Empresarios de Confitería, D.
José Luis Villaseco García, D.N.I. 12.322.829-G y D. Antonio Rodrí-
guez Hernández, D.N.I. 12.139.749-G.

Los arriba reseñados en su calidad de miembros de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo referenciado, se reúnen en los
locales de F.E.C.O.S.V.A, Muro n° 3, siendo las diez y ocho horas del
día 16 de Marzo de 2.009, a fin de proceder a la confección de las
Tablas Salariales de aplicación para el año s.009, una vez las mis-
mas han sido revisadas de acuerdo con lo previsto en el Art. 26 del
Texto Articulado del Convenio Colectivo.

Una vez constatada la variación del I.P.C. al 31 de Diciembre de
2..008, se procede a la comprobación de las Tablas Salariales, las
cuales una vez aplicado el incremento pactado, se establecen en las
siguientes cuantías.

Nivel Salario Día Salario Mes Salario Año

1 29.23 886.16 13.292,35

2 28,31 858,05 12.881,49

3 27,62 838,41 12.576,29

4 26,86 814,93 12.224,12

5 25,00 758,35 11.374,99

6 23,82 725,99 10.889,79

7 23,71 718,43 10.776,31

8 S.M.I. S.M.I. S.M.I.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión fir-
mando a continuación todos los asistentes en prueba de conformi-
dad, acordando la remisión del presente documento a la Autoridad
Laboral competente para su publicación y registro.

4044/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Servicio de Información y Registro

DEPARTAMENTO/SERVICIO: Área de Hacienda y Función Públi-
ca / Servicio de Información y Registro.

PROCEDIMIENTO: Común.

EXPDTE: 31/2008.

ASUNTO: Bajas por caducidad en la inscripción de extranjeros
no comunitarios, en el Padrón de Habitantes de este Municipio.

ÓRGANO DECISORIO: Concejal Delegado de Hacienda y Fun-
ción Pública.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985 por el que se
establece la renovación periódica, cada 2 años, de las inscripciones
en el Padrón Municipal de Habitantes, de los extranjeros no comu-
nitarios, sin autorización de residencia permanente, y la caducidad
de dichas inscripciones en el caso de no llevarse a cabo tal renova-
ción, resuelvo dar de baja por caducidad en el Padrón Municipal de
Habitantes, las inscripciones de los extranjeros empadronados en
este municipio y que no han llevado a cabo la renovación de su ins-
cripción y que a continuación se relacionan. Dicha baja no se hará
efectiva si el interesado hace su renovación padronal antes de la fi-
nalización del proceso de comunicación del presente decreto:

ABABOU, YASSIR

ADAILDA SILVA, ANTONIA
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AIT ALMOH, ABDELKEBIR

AIT OUABA, MOHAMED

AIT TALEB, KHALID

AKELLAKHE, FOUZIYA

AKNIGBE, ANGELA

ALCANTARA CUEVAS, M. YDANIA

ALCANTARA MORET, YANDRO

ALDEIA NOGUEIRA, RAFAEL

ALI,  ASIF

ALIPIO NILO, FABIO HENRIQUE

ALVAREZ ECHANIZ, MAXIMILIANO

ALVES DA SILVA, EDINEY

ALVES ROSA, VISMAR

AMHIDRA,  EL KEBIR

ARAGON SANJUAN, JIMENA

ARAUJO DOS SANTOS, DIMITRA GEOVANE

ARIAS GUAMAN, DIEGO ARMANDO

ARUQUIPA DE QUISPE, REMEDIOS

ASSUNCAO WANZELLER, MIRACELLY

BARBOSA MIRANDA, SUSANE CRISTINA

BAUTISTA SARAVIA, SONIA

BELTRAN SARABIA, M. CARMEN

BEN KHALEQ,  TARIK

BENITEZ GONZALEZ, CLETO MARCELINO

BENNACER,  FATIHA

BERAOUZ,  YASSINE

BERDUGO HERNANDEZ, M. ALEJANDRA

BERDUGO HERNANDEZ, PAOLA ANDREA

BEYCH,  NEZHA

BORGES DOS SANTOS, M. SALETE

BOUZERDI,  YOUSSEF

BREDA,  MARCIO JOSE

CABALLERO SANDOVAL, GRACIELA CAROLINA

CAMARA,  CRISTINA REGINA

CARBONELL CANTILLO, ADA LUZ

CARBONELL CANTILLO, LILI BET

CARRERA DE LA RED, DIEGO SUYOG

CARRILLO PARDO, ADRIANA

DE CASTILHO,  JACY JOSE

CASTILHO,  QUERUBINA ALVES

CASTRO RUIZ, JOSE JULIAN

CASTRO SARAVIA, HERNAN

CERVANTES SAAVEDRA, FABIOLA DEL ROCIO

COLINA VALERI, ARIADNE

COLON DE JESUS, FLORA

CONDOR CORREA, ADA YAHAIDA

CORREA DE CONDOR, CLARIZA ELENA

DE LA CRUZ POPA, CHAVELLOT ESTHEL

CUESTO SANTANA, SANTO

CHATIR,  DALILA

CHEN,  YING YING

CHEN HUANG, PAULA

CHENG,  LUPING

DA SILVA,  QUELI CRISTINA

DA SILVA CORTES, ANGELA MARIA

DA SILVA FREITAS, ANDRE LUIZ

DA SILVA OLIVEIRA, JENNIFER MAYARA

DA SILVA OLIVEIRA, WILLIAN

DARGHAL,  SIHAM

DE ARAUJO CARDOSO, JULLER MAX

DE ARAUJO CARDOSO, JUSLEY MARCOS

DE JESUS VERAS, ALEXANDER

DE SOUSA FERREIRA, GABRIEL

DE SOUSA FERREIRA, MARCIA

DU,  LIKE

DUARTE RODRIGUEZ, JACINTO BERNARDINO

EL HABIB,  HAMID

EL HACHEMI,  AZIZ

EL KHAOUDI,  BENACHIR

EL KHAYATI,  AMINA

EL MAKHFI,  AHMED

EL MOUNTASSIR EL IDRISSI, YASSIR

ESCALANTE CORREA, BIVIANA ANDREA

ESCUDERO SUASTEGUI, MIRIAM ESTHER

ESPINOZA DELGADO, NORMA LUISA

ESPINOZA DELGADO, ROLANDO FELIPE

ESSAIDI,  NAIMA

EUSEBIO GRULLON, ROSA

FERNANDEZ MARTIN, ARIADNA

FERREIRA,  ISABEL CRISTINA

FERREIRA ANDRADE, ALEXANDRO

FERREIRA GONCALVES, JACKELINE DO SOCORRO

FLOREZ ESCOBAR, CRISTHIAN EDUARDO

FLOREZ SOSSA, SILVANA MARIA

FRANCISCO MARTINEZ, MIGUEL

FUENTES MERCADO, BRAYAN

GABINO DE LA CRUZ, DOMINGO

GALARZA GUERRERO, ELIAN ISAI

GALARZA GUERRERO, JOSELYN NAOMI

GALARZA GUERRERO, WESTER ROGELIO

GALARZA ROMERO, WESTER SEGUNDO

GARAVITO OREJUELA, LESLY TATIANA

GARCIA MOGOLLON, EDUARDO FABRIZIO

GARCIA PEREIRA, CUPERTINO

GHZIEL,  ADNAN

GOMEZ PARADA, JHON EDWARD

GOMEZ SAAVEDRA, DEMETRIO

HAOU,  MERYEM

HARO PEREZ, DELIA MAGALY

HERNANDEZ MARTINEZ, GEORGINA ELISA DE JE

HUSSAIN,  ISHTIAQ

JARAMILLO VELASQUEZ, FLOR CENELLY

JEBLI,  AHMED

DE JESUS,  JOSE ANTONIO

JESUS VERAS, FIORDALIZA

JESUS VERAS, VICTOR MANUEL

JESUS DOS SANTOS ALFONSO FERNANDES, FERNANDO

JIMENEZ CHACON, ALEJANDRINA
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JUSTINO PINHEIRO, CLAUDEMIR

KADI HAJA, MOHAMMED

KHESS,  JOHANNY MARIA

LAHMAMA,  MOHAMED SAID

LESCAILLE CASILLA, YOKAIRA

LI,  ZHOU YI

LIU,  XINHANG

LOPERA JARAMILLO, MICHELLE

LOPES DOS SANTOS, TAYZA

LOPEZ JARA, SEGUNDO HERIBERTO

MACHACA CAYO, SIMON

MALIKI ALAOUI, SIDI MOHAMED

MANTILLA LEON, BENJAMIN

MARTINEZ SUAREZ, PILAR MARGARITA

MENDEZ TABARES, CLAUDIA MILENA

MERCADO,  JHOBANNY JESUS

MESA SANCHEZ, HENRRY NELSON

MKHANET,  TAOUFIK

MOGOLLON BENITO, PATRICIA CONSUELO CA

MOLINA BARCENAS, ROCIO MARIBEL

MONTEIRO MUHONGO, ANTONIO LOPES

MOREIRA FRANCO, MOISES

MOTA DIAS, DOUGLAS RUANN

MUIVA SAUCEDO, SONIA

NANOUH,  SALAH

NASCIMENTO DA SILVA, DOUGLAS

NAVARRO RENGIFO, CLARA DAYANA

ORTIZ MARTINEZ, JAN MARCOS

ORTIZ RODRIGUEZ, RAMON ANTONIO

OTALVARO RUIZ, CESAR ALONSO

OUADDAT,  MOHAMED

OUHENNOU,  OMAR

OUKHARROU,  FARID

PACHECO GONZALEZ, FATIMA MARIA

PADILLA,  M. ZORAIDA

PANIAGUA CAÑAS, LUZ ESTELA

PAZ REJAS, LIZ ANGELICA

PEREIRA DA SILVA, DALVA

PEREIRA FILHO, JOSIAS LUIZ

PEREZ TENEMAZA, MONICA PAOLA

PETROVA,  IRINA

PINCAY SANDOVAL, VICTOR JAVIER

PORRO PEREZ, INDIRA

PRADA SOTOMAYOR, DORIS ADELMA

RABYA,  NABIL

RAIMUNDO DIAS, VANDEIR

RENGIFO RAMIREZ, YAMILET

REYNA FONSECA, ERIC

RIBEIRO CAETANO OLIVEIRA, ELENI

RIOS PEREZ, FERNANDO ANDRES

RIVAS NUÑEZ, PABLA MERCEDES

RODRIGUES FERREIRA, WALLACE

RODRIGUES GREGORIO, ELIAS

RODRIGUEZ FLORES, HILDA

RODRIGUEZ SANZ, CARLOS ALEXEY

ROJAS DIAZ, M. DORIS

ROLLANO GONZALES, TANIA MILENKA

ROMAN ILLANES, GUADALUPE

RUIZ MEDINA, RICHAR RAFAEL

SAETTONE SCHELFTHOUT, GUADALUPE

SAN ANDRES SAILE, JOSELYN PRISCILA

SAN ANDRES SAILE, KAREN JULISSA

SANCHEZ GARCIA, BRAULIO

SANCHEZ TORRES, DIEGO ALBERTO

SANTAMARIA AGUILAR, CIPRIANO

SARAVIA,  GREGORIO OSWALDO

SEMEDO MONTEIRO, NATALINA

SERRANO LACOUTURE, ENRIQUE ANTONIO

SILVA,  BRUNA KAROLINA ALVES

SOSA BENITEZ, VALENTINA

SOSA CASTILLO, JUAN ANTONIO

SOUFIANE,  BADAOUI

TAVARES DE OLIVEIRA, ANDREZA CARLA

TAVARES PINHEIRO, LUCIANA

THIAM,  GORA

TINEO HUAYTALLA, JOSE LUIS

TINEO PAZ, MIGUEL ANGEL DENCEL

TINEO PAZ, MISHELLE STEFANNI BE

TINEO PAZ, SAHARA DANIELA NAYEL

TORRES CEDILLO, CRISTEL NAYELIN

TORRES CUÑAS, DANIEL JHONNSON

TORRES PESOA, MICAELA MARIA LORENA

TORRES VERGARA, ALICIA JEANLETTE

TORRICO RONDAL DE RAMOS, ELENA

TSAO,  LIN CHIEH

URANGO OSPINA, JUAN CARLOS

VARON LOPEZ, ISABELA

VASQUEZ CORONADO, YENY CAROLINA

VIERA ROCA, ROSANA

VILLEGAS ROMAN, YAMILE JOSE

YANG, JIE

YEPES RIOS, JOHN JAIRO

ZABALA LOZANO, WILMAN

ZAPATA GONZALEZ, DOMINGA MERCEDES

ZHU, LI HONG

Valladolid, 10 de febrero de 2009.-Directora del Servicio de In-
formación y Registro,Juliana Berzosa Gómez.

Decreto Núm.: 1222

Sr. Alcalde, por delegación, el Concejal Delegado de Hacienda y
Función Pública (Decreto núm: 9.636, de 25 de septiembre de 2007):
D./Dña. Alfredo Blanco Montero.

Valladolid, 10 de febrero de 2009.

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Hacienda y Función
Pública (Decreto núm: 9.636, de 25 de septiembre de 2007): D./Dña.
Alfredo Blanco Montero. antes dicho, en lugar y fecha también ex-
presados, que consta de 5 página (s) numerada(s),  sellada(s) y rubri-
cada(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General, doy fe.

Alfredo Blanco Montero. Valetín Merino Estrada.

3981/2009
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Servicio de Información y Registro

DEPARTAMENTO/SERVICIO: Área de Hacienda y Función Públi-
ca/Servicio de Información y Registro.

PROCEDIMIENTO: Común.

EXPDTE: 31/08.

ASUNTO: Bajas por caducidad en la inscripción de extranjeros. 

ÓRGANO DECISORIO: Concejal Delegado de Hacienda y Fun-
ción Pública.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985 por el que se
establece la renovación periódica, cada 2 años, de las inscripciones
en el Padrón Municipal de Habitantes, de los extranjeros no comu-
nitarios, sin autorización de residencia permanente, y la caducidad
de dichas inscripciones en el caso de no llevarse a cabo tal renova-
ción, resuelvo dar de baja por caducidad en el Padrón Municipal de
Habitantes, las inscripciones de los extranjeros empadronados en
este municipio y que no han llevado a cabo la renovación de su ins-
cripción y que a continuación se relacionan. Dicha baja no se hará
efectiva si el interesado hace su renovación padronal antes de la fi-
nalización del proceso de comunicación del presente decreto:

ABBOU,  YAHIA

AGUERO,  FLORENCIA NATALIA

AIT BAALI,  MARÍA

AIT YANNOU,  MOHAMAD

AMADOR FERNANDEZ, CLOTILDE

APARECIDA DA SILVA, IRANDI

DE AQUINO RIBAS, DEBORA

ARANCIBIA BASCOPE, YOBANA

ARIAS,  MADALIS NERYS

ARRAYAZA GONZALES, RONAL

ARRAYAZA MOLINA, RONAL BRYAN

AZERRAF,  CAOTAR

BARBOSA DE OLIVEIRA, NILTON

BELLO MATOS, YADHIRA LUCIA

BOUAFIA,  EL HASSANE

BURGER SAIDEL, ALEXANDRE

CARDOZO OLIVERO, YENNY PAOLA

CARRASCO MUÑOZ, CARLOS

CATALA MARQUEZ, FELIX

COSTA DOS SANTOS, CARLOS FILHO

CUEVA SARANGO, DENNISSE KAROLINA

CHAHID,  LHOUCEINE

CHEN HUANG, JIA QI

CHERNYAVSKA,  NATALYA

DA SILVA MATTOS, FABIO EDUARDO

DASKALYTSYA,  IVAN

DIAZ BELTRAN, LUZ ALBA DEL PILAR

DIAZ NOVAS, JUAN PABLO

DOMINGUEZ MARTINEZ, DEYANIRA

ECHCHIHAB,  AZIZ

EL ABBASSI,  BAHIJA

ENCARNACION MORILLO, ANA LORENA

ESPINOZA ARAUJO, ERIKA GUEIZA

FELIZ GOMEZ, LIGIA MILOSIS

FERREIRA,  FERNANDO

FERREIRA DE ASSIS, VANESSA

FERRER OROPEZA, ERIKA LEANDRA

FLEGLER,  EDER

GALICIA GOMEZ, RAFAEL

GARAVITO DIAZ, NATHALY

GARCIA ROJAS, ROSMERY

GEORGIEV KATSAROV, TEODOR

GODOY ROMAN, IRIS ROGELIA

GOVEA GOMES, ANDREIA

HAMRI,  MOUNIR

HERNANDEZ MARTINEZ, NADAY

HERNANDEZ VALDERA, FRANCISCO

JIN,  JIA MEN

KHAN,  SULEMAN

KHOMUTNYK,  YAROSLAV

KORNITSKYY,  YURIY

KVACHUK,  VOLODYMYR

LIMA DE OMENA, GLAUCIA

LIMA DE OMENA VASQUEZ, RODRIGO

LIMACHE ARROYO, WILLY RODRIGO

LIMAS CAMILO, LEANDRO

MAMANI CALLE, CIRILA

MARKONI,  MOHAMMED

MATEO VALDEZ, ARGENTINA

MEKRAZI,  MOHAMMED

MEKRAZI,  SAAD

MENDES GODIN, VILMAR

MENDEZ VERA, GONZALO

MIGUEL DE SOUZA, BRYAN

MIÑO CARVAJAL, PATRICIO JAVIER

MIRANDA DA SILVA, JAYLTON KARLLUS

MIRANDA DOS SANTOS, ADRIENNE MONATHELLY

MOLINA MARQUEZ, VALERIA

NAVA CLAROS, CLAUDINA

OJEDA NOGUERA, MADELEINE JANET

OLALIA FRANCISCO, NOUELLE MAE

OLIVEIRA,  JANIO LUIZ

OROSCO PORTUGUEZ, LUCIA

OUBENSAID,  ZAHRA

OVEJERO AGUERO, MANUEL

PATIÑO MIRANDA, JOSE ALEXANDER

PEÑA IGLESIAS, RUBEN

PEREIRA NUMBELA, MANUEL ASUNCION

PEREIRA ROCHA, ELISETE

PEREZ RUBILAR, CRISTIAN

PRIETO,  CARLOS GABRIEL A

QABADI,  KHALID

RESTREPO PATIÑO, CRISTHIAN DAVID

RIVERA OLANO, CAMILA

RODRIGUES DOROTEU, DANIEL

RODRIGUEZ LOPEZ, ADALGISA

ROJAS NOREÑA, CARLOS EDUARDO

ROKBY,  NADIA

SALES BARBOSA, DOUGLAS
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SANCHEZ,  ELVIRA

SCARPINO ALVES, STEFANNY

SEREDA,  SERHIY

SILVA ACOSTA, JHENIFFER

SOLTAN,  DORIN

TEJADA,  ALEXANDRA

VASQUEZ ARAUJO, JACQUELINE ELIZABETH

VELASCO AGUILAR, DALIA ROSALIA

VILLALOBOS ZULUAGA, GLADYS CECILIA

VILLAR,  ELISA

VIVANCO SEVILLANO, ANA YULISSA

WANG,  GUOLIAN

WANG,  LIHUA

WANGZHOU,  ZIJUN

YE,  JIANLIN

ZABALA LOZANO, MARVYN STEEWARD

Valladolid, 20 de enero de 2009.-Directora del Servicio de Infor-
mación y Registro, Juliana Berzosa Gómez.

Decreto Núm.: 731

Sr. Alcalde, por delegación, el Concejal Delegado de Hacienda y
Función Pública (Decreto núm: 9.636, de 25 de septiembre de 2007):
D./Dña. Alfredo Blanco Montero.

Valladolid, 28 de enero de 2009.

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Hacienda y Función
Pública (Decreto núm: 9.636, de 25 de septiembre de 2007): D./Dña.
Alfredo Blanco Montero. antes dicho, en lugar y fecha también ex-
presados, que consta de 5 página (s) numerada(s),  sellada(s) y ru-
bricada(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General, doy
fe.

Alfredo Blanco Montero. Rafael Salgado Gimeno

3978/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

EDICTO RESOLUCIONES SANCIONADORAS DE TRAFICO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, B.O.E 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a ca-
da uno de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico, una vez
concluida la instrucción del procedimiento y practicada en su caso
la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15 del Real
Decreto 320/1994, 25 de febrero por el que se aprueba el Reglamen-
to de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial ( B.O.E 21-04-1994) y en uso
de las facultades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a mo-
tor y Seguridad Vial (B.O.E nº 63 de 14-03-1990) el Sr Alcalde -
Presidente, resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, contra la presente Resolución que
agota la vía administrativa pueden interponer recurso de Reposición
ante la Alcaldía del Ayuntamiento, en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de la publicación del presente edicto.

El escrito se dirigirá al Sr. Alcalde, y en él deben indicarse los da-
tos siguientes: el número de boletín, la fecha de la denuncia y la ma-
trícula del vehículo, y se presentará en el Registro General del Ayun-
tamiento de Arroyo de Arroyo de la Encomienda, sito en Plaza Es-
paña nº 1 de Arroyo de la Encomienda, de lunes a viernes en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas,  además de en los registros y formas ex-
presados en el artículo 38 de la citada Ley 30/1992.

El recurso se entenderá desestimado si no ha sido resuelto en el
plazo de un mes desde la fecha de su interposición. La sanción im-
puesta adquirirá firmeza en vía administrativa una vez haya recaído
resolución del recurso de reposición que, en su caso, se haya inter-
puesto o haya transcurrido el plazo para su interposición sin que és-
ta se haya producido.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, se puede interponer recurso Contencioso-Administrativo
ante los juzgados de los Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
recepción de la desestimación cuando sea formulada de forma ex-
presa, o en el plazo de seis meses a partir del día siguiente al que
se haya de entender desestimado de forma presunta.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación, ha-
ciendo constar en el documento de ingreso los datos. Nº de boletín
o expediente, nombre y apellidos y matrícula del vehículo.

Modo de Pago:

- Caja Municipal, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas.

- En Caja España oficina de Arroyo de la Encomienda, nº cta.:
2096/0275/95/3203094804.

- En Caja Duero oficina de Arroyo de la Encomienda, nº cuenta:
2104/0156/73/1100000029.

Transcurridos los plazos para su ingreso en periodo voluntario,
se procederá a su cobro por vía de apremio, con el recargo y el de-
vengo de INTERESES DE DEMORA que correspondan según el ar-
tículo 28 de la Ley General Tributaria sobre Recargos de Periodo
Ejecutivo.

IV.- Comunicar a los interesados que a partir del día 1 de julio de
2006, en caso de haber sido denunciado por la comisión de una in-
fracción grave o muy grave que lleve aparejada la perdida de pun-
tos, tal y como se indica en el presente documento bajo el epígrafe
“PUNTOS A DETRAER”, de acuerdo con el baremo establecido en
el anexo II de la Ley 17/2005, de 19 de julio (B.O.E nº 172, de 20-7-
2005), se detraerá el número de puntos arriba indicado del permiso
o licencia de conducción, una vez que la presente sanción adquie-
ra firmeza en vía administrativa y se anote en el Registro de con-
ductores e infractores.

Claves de Identificación del Precepto infringido:

LSV; Ley sobre Tráfico, circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo. 339/1990, de 2 de
marzo, (BOE nº 63, de 14 de marzo de 1990).

RGC; Reglamento General de Circulación, aprobado por Real
Decreto 13/1992, de 17 de enero (BOE nº 27, de 31 de enero de
1992).

Ley 17/2005 de 19 de julio de Reforma del Texto Articulado de
la Ley de Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

RDL 339/1990 de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto ar-
ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.
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RICONDO TRUEBA JUANA 2502-DFK 710/2008 3179 LEVE 16/10/2008 94 2 1D RGC 23/02/2009 90 euros

DINIZ FERREIRA IZAQUE 6516-DLK 416/2008 2704 LEVE 01/07/2008 94 2 1D RGC 07/04/2009 90 euros

HENOK GOITOM 9919-FTN 676/2008 3068 LEVE 30/09/2008 94 2 1D RGC 17/02/2009 90 euros

AUTO JACRE S.L 5182-CNY 658/2008 2509 LEVE 16/09/2008 72.3 RDL 339/1990 16/02/2009 301 euros



ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Con fecha 4 de mayo de 2009, el Sr. Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Arroyo de la Encomienda, ha dictado la siguiente
Resolución que transcrita literalmente es como sigue:

“Resolución de la Alcaldía N° 556/2009.-En Arroyo de la Enco-
mienda a 4 de mayo de 2009.

Visto el requerimiento efectuado por el Juzgado Contencioso-
Administrativo n°3 de Valladolid, para que se remita expediente
Administrativo referente al Procedimiento Abreviado n° 161/2009, in-
terpuesto por la entidad mercantil La Regional S.A. contra la Reso-
lución de la Alcaldía 122/2009, de 5 de febrero de 2009 que entre otros
pronunciamientos desestima el recurso de reposición interpuesto por
la recurrente contra la resolución de la alcaldía n° 1606/2008 de 27 de
noviembre; y se practiquen lo emplazamientos previstos en el artícu-
lo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa a cuan-
tos aparezcan como interesados en el expediente, emplazándoles pa-
ra que puedan personarse ante dicho Juzgado;

Considerando lo establecido en el artículo 54.4 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, (TRRL), Regulador de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y el artí-
culo 447 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, (LOPJ);

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1
k) de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local,

Por la presente Resuelvo:

Primero.-Personarse éste Ayuntamiento en el procedimiento in-
dicado derivado de recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento Abreviado n° 161/2009, interpuesto por la entidad mercantil
La Regional S.A. contra la Resolución de la Alcaldía 122/2009, de 5
de febrero que entre otros pronunciamientos desestima el recurso
de reposición interpuesto por la recurrente contra la resolución de
la alcaldía n° 1606/2008 de 27 de noviembre y a tal efecto, designar
al Abogado D. Pedro García Diaz para que ejerza la defensa jurídi-
ca de este Ayuntamiento en las actuaciones a que dé lugar el pro-
cedimiento iniciado, así como concretar que la representación pro-
cesal de este Ayuntamiento en el citado recurso contencioso-admi-
nistrativo, con arreglo a lo establecido en el poder general para plei-
tos del Ayuntamiento sea ejercida por Don Javier Gallego Brizuela.

Segundo.-Remitir fotocopia del expediente, compulsada por el
Secretario de la Corporación, con relación numerada de los docu-
mentos que lo integran al órgano jurisdiccional y emplazar a cuan-
tos aparecen como interesados en él para que puedan personarse
como demandados, si a su derecho conviene, en el plazo de 9 días
a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación de la
presente resolución.

Tercero.-Aceptar como presupuestos máximos de gastos en con-
cepto de honorarios profesionales por defensa jurídica en primera ins-
tancia la cantidad previamente minutada, tanto por el abogado como

por el procurador, dando cuenta de ello a la Intervención Municipal.
El gasto que suponen los citados honorarios será asumido por el
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda previas las operaciones
presupuestarias que fueran necesarias para atender al mismo.

Cuarto.-Notificar la presente Resolución a todos los interesados
en el expediente, enviando a publicar en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Una vez se prac-
tique este emplazamiento, remitir copia debidamente autenticada al
Juzgado de las notificaciones para emplazamiento efectuadas.

Lo que le notifico para su conocimiento y a los efectos oportu-
nos.

Le saluda atentamente, Arroyo de la Encomienda, 4 de mayo de
2009.-El Secretario, Carlos Rodríguez Fermoso.

4045/2009

CANILLAS DE ESGUEVA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de éste Ayuntamiento para el ejercicio de 2009,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo:

Operaciones corrientes

1°-Impuestos directos....................................................18.800,00

2°-Impuestos indirectos ..................................................1.200,00

3°.-Tasas y otros ingresos ............................................15.219,00

4°-Transferencias corrientes ..........................................27.729,00

5°-Ingresos Patrimoniales..............................................10.450,00

Total: ..............................................................................73.398,00

Operaciones de capital

6°-Enajenación de inversiones ..............................................0,00

7°-Transferencias de capital ..........................................54.550,00

8°-Activos financieros ............................................................0,00

9°-Pasivos financieros ............................................................0,00

Total................................................................................54.550,00

Total ingresos ..............................................................127.948,00

GASTOS

Capítulo:

Operaciones corrientes

1º.-Remuneraciones del personal ....................................18.1800

2°.-Gastos en bienes corrientes y servicios ..................37.320,00
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PETKOV DRASTANOV VA-4238-AJ 753/2008 3203 LEVE 10/11/2008 94 2 1D RGC 07/04/2009 90 euros

LÓPEZ BLANCO CONCEPCIÓN 7324-BVF 804/2009 3250 LEVE 26/11/2008 94 2 1D RGC 18/02/2009 90 euros

NEXTEL SERVICIOS DE RESERVA S.L B-6971-SY 837/2009 3331 LEVE 23/12/2008 72.3 RDL 339/1990 23/02/2009 301 euros

SANTOS GÓMEZ MIGUEL ÁNGEL 1580-GBL 750/2008 3201 LEVE 04/11/2008 94 2 1D RGC 17/02/2009 90 euros

RODILLA FERNÁNDEZ RICARDO UBALDO VA-1536-AK 755/2008 3172 LEVE 10/11/2008 94 2 1D RGC 17/02/2009 90 euros

HRISTO SOYANOV KRSATEV 2403-DGG 746/2008 3194 LEVE 07/11/2008 94 2 1D RGC 17/02/2009 90 euros

MURIEL RICO JOSE MANUEL 6625-FJC 747/2008 2714 LEVE 07/11/2008 94 2 1J RGC 17/02/2009 90 euros

MUCIENTES MUÑOZ DOMICIANO 8720-GDZ 761/2008 3226 GRAVE 13/11/2008 94 2 2B RGC 23/02/2009 150 euros 2

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOSE MARÍA 0567-FKP 767/2008 3232 LEVE 18/11/2008 94 2 1D RGC 17/02/2009 90 euros

FRANCO HERNANDO REGINO 0951-DHJ 828/2008 3308 LEVE 18/12/2008 94 2 1D RGC 07/04/2009 90 euros

POPELUX S.L 6356-BNT 781/2008 3222 LEVE 18/11/2008 72.3 RDL 339/1990 16/02/2009 301 euros

GANICH MARROUK ABDELALI SA-5932-U 772/2008 3199 LEVE 19/11/2008 171 1 A RGC 17/02/2009 60 euros

ALONSO PÉREZ JOSE IGNACIO 5350-FXH 760/2008 3210 LEVE 13/11/2008 94 2 1D RGC 17/02/2009 90 euros

HERRERA NUÑEZ JOSE IGNACIO 2693-DRL 807/2008 3285 LEVE 26/11/2008 94 2 1D RGC 13/03/2009 90 euros

GONZÁLEZ PÉREZ JESÚS 5073-DCH 800/2008 3247 LEVE 25/11/2008 94 2 1D RGC 06/04/2009 90 euros

Arroyo de la Encomienda, 30 de abril de 2009.-El Secretario, Por autorización, según Resolución de la Alcaldía Nº 1348 de 20 de diciembre
de 2007.Vº Bº El Alcalde, José Manuel Méndez Freijo. La Funcionaria, Mª Jesús de la Torre Hernández.
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3°.-Gastos financieros ....................................................2.100,00

4°-Transferencias corrientes ............................................9.040,00

Total: ..............................................................................66.648,00

Operaciones de capital

6°-Inversiones reales: ....................................................58.300,00

7°.-Transferencias de capital ..................................................0,00

8°-Activos financieros ............................................................0,00

9°.-Pasivos financieros ....................................................3.000,00

Total ....................................................................................61.300

Total gastos..................................................................127.948,00

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de éste
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaria -Intervención Grupo A.

Nivel 26

Personal laboral:

-Denominación del puesto: 1.-Personal de limpieza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto, puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de éste edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que puedan interponerse
otros recursos.

Canillas de Esgueva, a 27 de abril de 2009.-El Alcalde, Santiago
Bartolomé Monge.

3983/2009

CORCOS

Aprobados definitivamente los expedientes de modificación al
presupuesto de gastos por Suplemento de Crédito (1/2008 SP) y
Créditos Extraordinarios (1/2008 CE), se hace público el contenido
de las modificaciones tal y como a continuación se indica:

-Partidas del presupuesto donde se suplementa crédito crédito:
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Partida Explicación Consig. actual Incremento Cons. final

4.210 Reparac. Mant. Cons. lnfraest. 6.000,00 100,00 6.100,00

4.221 Suministros. B. Comunitario 10.000,00 400,00 10.400,00

1.226 Gastos diversos. S.G. 800,00 4.300,00 5.100,00

1.227 Contratos prestac. Serv. S.G. 1.200,00 200,00 1.400,00

4.226 Fiestas Locales. Act. Cult, y D 24.000,00 6.500,00 30.500,00

4.227 Contratos prestac. Serv. B.C. 6.000,00 2.200,00 8.200,00

6.227 Premio de cobranza. Tasa de rec. 4.500,00 200,00 4.700,00

4.611.01 Alumb. Público Plan Prov. 2008 43.000,00 7.700,00 50.700,00

4.625.00 Adquisición Mobiliario 4.000,00 6.800,00 10.800,00

Total Suplementos 28.400,00

La financiación de este Suplemento de Crédito se hará con car-
go a los siguientes recursos:

Explicación Importe

Remanente Líquido de Tesorería de 2007 28.400,00

-Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

N° funcional: 4

N° Económico: 632.03

Explicación: Casa de Cultura 2ª Fase. Exceso

Importe: 16.500,00 euros

Total Créditos Extraordinarios: 16.500,00 euros

Tal y como se establece en el artículo 36 del RD. 500/1990, de
20 de abril, la financiación de este Crédito Extraordinario se hará con
cargo a los siguientes recursos:

Partida Explicación Importe

870 Remanente Líquido de 16.500,00 euros

Tesorería de 2.007 

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, pue-
den los interesados interponer potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado
o bien impugnarlo directamente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los plazos para
recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o publicación
del acto y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro recurso que estimen procedente.

En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del recurso interpuesto.

Corcos, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, Constantino Mate
González.

4097/2009

CUBILLAS DE SANTA MARTA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 17 de abril de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo
170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Cubillas de Santa Marta, 5 de mayo de 2009.-El Alcalde, Javier
González Duque.

3989/2009

LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado día 12
de mayo actual, acordó aprobar inicialmente el Presupuesto Ge-
neral, determinado por el Presupuesto de la Entidad Local y demás
documentación que lo integra y los estados de previsión de gastos
e ingresos de la Sociedad Anónima “El Prado Boyal” y demás do-
cumentación que lo integra, para el ejercicio 2009.

Lo que se hace público por plazo de 15 días a partir de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los
cuales, se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de



la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du-
rante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones con-
tra el mismo.

Laguna de Duero, 14 de mayo de 2009.-El Alcalde, en funciones,
Luis M. Minguela Muñoz.

4156/2009

LAGUNA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a cada uno
de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial ( BOE 21-4-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-3-90), el Ilmo.
Sr. Concejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por dele-
gación de la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy graves,
la propia Alcaldía,

Resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-

clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fina a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin
que puedan simultanearse estos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de expte, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor nº 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el art. 38.4 de la Ley
30/1992 antes citada.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quin-
ce días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publi-
cación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de expte, nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguien-
te cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812.

IV.- Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.

Laguna de Duero, 4 de mayo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.
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Relación Expedientes

SANCIONES

DNI Nombre Expediente Fecha inf. Calificación infracción Artículo infringido Matrícula Importe

30544216D GÓMEZ VALIENTE, BLAS 02008/0841 22/10/08 LEVE 100 1787DZH 48,08 euros 

71942194B BILBAO REVUELTA, ALEJANDRO 2009/0098 6/12/08 LEVE 152 P5984I 70,00 euros 

Laguna de Duero, 4 de mayo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

4056/2009

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la Poli-
cía Local D. Juan Carlos Rodríguez García, el cual puede ser recu-
sado de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D. Le-
gislativo 339/1990 de 2 marzo.

2- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de ale-
gar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-

senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CAJA
ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tiene el deber de identificar al mismo en el pla-
zo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso
de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancio-
nado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros de
acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.

Laguna de Duero, 4 de mayo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

Relación Expedientes

REQUERIMIENTO IDENTIFICACIÓN

DNI Nombre Expt F inf. Cali Artí Matrícula Importe

B47408661 SUMINISTROS Y TECN.PARA EL ALUMINIO SL 2009/0320 26/3/09 LEVE 63 4913DHT 30,05 euros 



MORALES DE CAMPOS

Por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebra-
da el día 9 de mayo de 2009, se aprobó el “Proyecto de Ampliación
de Frontón en Morales de Campos” redactado por la arquitecta Dña.
Clara Isabel Justo Alonso. Durante el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio,
permanecerá expuesto en las oficinas municipales, al objeto de que
los interesados puedan examinarlo y presentar, en su caso, las re-
clamaciones que estimen oportunas. Sino se presentaran alegacio-
nes el Proyecto se considerara aprobado definitivamente.

Morales de Campos, 11 de mayo de 2009.-El Alcalde, Marcelino
Magdaleno González.

4093/2009

PEDROSA DEL REY

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009,
resumido por capítulos tal como a continuación se detalla.

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1º.-Impuestos directos ................................91.000 euros

Capítulo 2º.-lmpuestos indirectos ..............................10.200 euros

Capítulo 3º.-Tasas y otros ingresos ......................45.805,44 euros

Capítulo 4º.-Transferencias corrientes ......................98.000 euros

Capítulo 5º.-lngresos patrimoniales ............................7.000 euros

Total ....................................................................252.005,44 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación de inversiones reales ..........2.200 euros

Capítulo 7°.-Transferencias de capital: ..............179.324,91 euros

Capitulo 9º.-Pasivos financieros ............................................euros

Total ....................................................................181.524,91 euros

Total ....................................................................433.530,35 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.-Remuneraciones del personal................47.900 euros

Capítulo 2º.-Gastos en bienes y servicios ................84.600 euros

Capítulo 3º.-Gastos financieros ..................................6.000 euros

Capítulo 4º.-Transferencias corrientes ........................9.600 euros

TOTAL ......................................................................148.100 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Inversiones reales............................224.101,35 euros

Capítulo 7°.-Transferencias de Capital ........................7.429 euros

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ................................53.900 euros

TOTAL ..................................................................285.430,35 euros

TOTAL ..................................................................433.530,35 euros

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es al que a continuación se detalla:

Personal funcionario:

Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención

La aprobación definitiva del Presupuesto podrá se impugnada an-
te la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, for-
malidades y causas señaladas en el art. 170 y 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Pedrosa del Rey, 12 de mayo de 2009.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

3985/2009
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DNI Nombre Expt F inf. Cali Artí Matrícula Importe

B47527452 ASMAIN SL 2009/0340 29/3/09 GRAVE 100 1485DBJ 48,08 euros 

B47527452 ASMAIN SL 2009/0341 30/3/09 LEVE 100 B6530SV 48,08 euros 

DENUNCIA

DNI Nombre Expt F inf. Cali Artí Matrícula Importe

12403155Z SÁNCHEZ PÉREZ, ALICIA 2009/0164 28/2/09 L 63 VA0582AD 30,05 euros 

08085591X GARRIDO LÓPEZ, MARCELINA 2009/0278 7/3/09 L 100 1213CWR 30,05 euros 

12361212T VERDUGO AGUADO, MIGUEL 2009/0282 27/2/09 L 100 9843FZG 36,06 euros 

71147672R DÍAZ SILVA, SANTIAGO 2009/0289 17/3/09 L 100 VA8626AK 36,06 euros 

44907949N GUERRERO PALOS, NOELIA 2009/0291 17/3/09 L 100 1913BYC 36,06 euros 

B47522180 DE LEÓN SALAMANCA SL 2009/0000015 6/4/09 M G 65 VA6133AK 300,00 euros 

12212816T VICENTE AUÑON, SANTOS 2009/0300 16/3/09 L 63 5022DJZ 30,05 euros 

09302677M COLLANTES MORAN, JUSTINO ANTONIO 2009/0302 16/3/09 L 100 VA0322AG 30,05 euros 

12168835H FERNÁNDEZ PASCUAL, MARÍA MERCEDES 2009/0306 16/3/09 L 63 3845FJM 30,05 euros 

12232653B ALONSO CAPA, MARÍA JESÚS 2009/0308 16/3/09 L 100 8534BSZ 36,06 euros 

71149977Y CALLEJA SALAZAR, EMILIO SAUL 2009/0311 16/3/09 L 100 0565CMT 60,10 euros 

15126084L MOLINERO HERNANDO, MIGUEL 2009/0312 13/3/09 L 100 2401BGR 48,08 euros 

09278081L CAMPO ALVAREZ, LUIS 2009/0315 22/3/09 L 100 1849GHR 48,08 euros 

09182833Z LUNA BERNABE, MANUEL JESÚS 2009/0334 1/4/09 G 11 VA8343AC 150,00 euros 

12757675N PLAZA RUIZ, JOSE LUIS 2009/0335 16/3/09 L 47 5332FJS 60,10 euros 

X06183289S NASCENTE DE ALMEIDA, SOARES GEIDSON 2009/0336 29/3/09 G 100 BI2930CK 60,10 euros 

06890064T PARRA LÓPEZ, JUAN 2009/0337 14/3/09 L 63 0524FHY 60,10 euros 

09694508P BALBUENA SANTAMARTA, JOSE JULIO 2009/0339 21/3/09 L 100 VA2147S 48,08 euros 

09266513C VICENTE PÉREZ, MARÍA TERESA 2009/0347 30/3/09 L 100 VA8703Z 36,06 euros 

Laguna de Duero, 4 de mayo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

4046/2009



PEÑAFIEL

Por Decreto de Alcaldía 263/2009, de fecha 27 de abril de 2009,
se aprobó el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha
de regir el procedimiento abierto para la selección de la oferta eco-
nómica mas ventajosa con varios criterios de adjudicación trámite
de urgencia de la explotación DEL “SERVICIO DE MANTENIMIEN-
TO DE JARDINES Y ZONAS VERDES DE PEÑAFIEL Y PEDANÍAS;
reservado a Centros Especiales de Empleo de conformidad con lo
dispuesto en la Disposición Adicional Séptima de la LCSP el cual se
expone al público por el plazo de 8 días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación del presenta anuncio en el Boletín Oficial
de Provincia.

1. Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Peñafiel.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayunta-
miento.

2. Objeto del contrato.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VER-
DES DE PEÑAFIEL Y PEDANÍAS.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación:

77.000 euros Iva incluido.

5. Criterios de adjudicación:

1. Oferta económica, ponderándose las bajas linealmente, un
punto por cada 1% de baja: De 0 a 5 puntos.

2. La ampliación de los trabajos de limpieza y mantenimiento so-
bre los inicialmente previstos en el pliego de prescripciones técni-
cas (Anexo I): De 0 a 30 puntos.

3 Experiencia acreditada documentalmente en idénticos servi-
cios y justificada su prestación satisfactoria: 1 puntos por Adminis-
tración y 0,5 puntos empresa privada,  de experiencia hasta un má-
ximo de 10 puntos.

6. Garantías:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

7. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Secretaría del Ayuntamiento.

b) Domicilio: Plaza de España, nº 1.

c) Localidad y código postal: Peñafiel-47300-.

d) Teléfono: 983-880002.

e) Telefax: 983-880137.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: El
día anterior a finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los 8 días naturales
contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador de-
berá justificar la fecha y hora en que efectuó en envío y comunicar-
lo al órgano de contratación mediante fax o telegrama, dentro de la
fecha y hora establecida como plazo de presentación. Sin la con-
currencia de estos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida con posterioridad al plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Cláusula 13
del Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1ª. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Peñafiel, de
9.30 a 14.30 horas, de lunes a viernes.

2ª. Domicilio: Plaza de España, nº 1.

3ª. Localidad y código postal: Peñafiel- 47300.

9. Apertura de ofertas: Quinto día hábil siguiente al de finaliza-
ción de presentación de ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Peñafiel.

b) Domicilio: Plaza de España, nº 1

c) Localidad: Peñafiel

Peñafiel, 27 de abril de 2009.-El Alcalde, Félix A. Martín Diez.

4143/2009

RENEDO DE ESGUEVA

Por Decreto de Alcaldía de fecha 11 de mayo se adjudicó provi-
sionalmente el contrato de obras “Restauración del pavimento de la
Plaza José Antonio” de Renedo de Esgueva, lo que se publica a los
efectos previstos en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del se

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Renedo de Esgueva. 

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Restauración del Pavimento de la Pla-
za José Antonio.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: procedimiento negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

Precio 55.000,00 euros y 8.800,00 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 11 de mayo de 2009.

b) Contratista: Comercio e Industrial del Mármol (COINMAR S.L.) 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 54.966,77 euros Y 8.794,68 euros de
IVA.

Renedo de Esgueva, 11 de mayo de 2009.-El Alcalde, Antonio
Ruiz Coca.

4096/2009

RUBÍ DE BRACAMONTE

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de abril de 2009 acordó la aprobación provisional de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Cementerio Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto íntegro de
las Ordenanzas Fiscales o sus modificaciones.

Rubí de Bracamonte, 4 de mayo de 2009.-El Alcalde, Daniel Gar-
cía Sánchez.

3902/2009

SAN MIGUEL DEL ARROYO

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

c) Fotocopia del D.N.I.
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d) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

• Que carece de antecedentes penales.

• Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

• Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

• Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las condi-
ciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de
incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

San Miguel del Arroyo, 4 de mayo de 2009.-El Alcalde, José Are-
nal Velasco.

3988/2009

SIMANCAS

ACTA DE OCUPACIÓN DIRECTA DE LOS SISTEMAS GENERALES
ADSCRITOS AL SECTOR S-15 DEL PGOU DE SIMANCAS

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Simancas, en
sesión n° 04/2009 celebrada el día 10 de marzo de 2009, ha adop-
tado los siguientes acuerdos:

7°.-APROBACIÓN DEL ACTA DE OCUPACIÓN DIRECTA DE LOS
SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS AL SECTOR S-15 DEL PGOU
DE SIMANCAS, PROPIEDAD DE JUAN BAUTISTA FLORES.

A tenor de lo dispuesto en el art. 190 c), desarrollado en los ar-
tículos 228 a 232 del RUCyL, se redacta para su tramitación el Acta
de Ocupación Directa para la obtención de terrenos reservados en
el planeamiento urbanístico (PGOU de Simancas) para la ejecución
de sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas públicas.

Terrenos objeto de la Ocupación Directa:

Se trata de terrenos que forman parte del Sistema General nº 15,
de acuerdo a lo establecido por el PGOU de Simancas; en concre-
to dichos terrenos están situados en el Camino de Ronda n° 3, 5, 7
y 9 en Simancas, y los componen las siguientes parcelas:

1.-Parcela:

Referencia Catastral: 7760012UM407650001TS

Superficie: 1.923 m2

2.-Parcela: 

Referencia Catastral: 7760007UM4076S0001PS 

Superficie: 1.850 m2

3.-Parcela: 

Referencia Catastral: 7760008UM4076S0001LS 

Superficie: 1.640 m2

4.-Parcela: 

Referencia Catastral: 7760009UM407650001TS 

Superficie: 1.590 m2

Superficie Total: 7.003.00 m2

Todos ellos Clasificados como Suelo Urbanizable y con la califi-
cación de Espacios Libres Públicos por el PGOU de Simancas.

Titularidad de los terrenos:

Todas las parcelas son propiedad de Construcciones Juan Bau-
tista Flores S.A., de acuerdo a escrituras (copia simple) y certifica-
ciones catastrales, que se adjuntan en el expediente.

A la vista de lo anteriormente expuesto, visto el acta de ocupa-
ción directa que obra en el expediente, y visto el informe técnico
emitido por el arquitecto municipal,

Se Propone:

Primero. Aprobar el acta de ocupación directa de los Sistemas
Generales adscritos al Sector S-15 del PGOU de Simancas, propie-
dad de Juan Bautista Flores S.A., en los términos que obran en el
expediente.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el art. 230 del RUCyL, pu-
blicar el presente acuerdo de aprobación del Acta de Ocupación
Directa en el Boletín Oficial de la Provincia y notificarse a los pro-
pietarios, otorgándoles un plazo de audiencia de quince días. Así
mismo debe notificarse al registro de la propiedad, solicitando del
mismo certificación de dominio de cargas de las fincas afectadas y
la práctica de los asientos que correspondan.

Sometido a votación el asunto, se aprueba por unanimidad de
los asistentes, con cuatro votos afirmativos, ninguno negativo y nin-
guna abstención del total de cuatro que componen la Junta de
Gobierno Local.

Simancas, 4 de mayo de 2009.-El Alcalde, Miguel Rodríguez Ra-
món.

4019/2009

TUDELA DE DUERO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de abril de
2009, aprobó los siguientes proyectos de obra:

“Adecuación de la zona deportiva y parque de Los Manantiales”,
redactado por Sport Mancha, Instalaciones Deportivas, S.L., por im-
porte de 82.689,08 euros. Este proyecto está incluido en el III Plan
Especial Villa de Prado 2009

“Construcción de un circuito mixto de bicicletas”, redactado por
Fundación Proyecto A.R.B.O.L., Ingeniero Técnico Forestal, D.
Ignacio Velasco Mariscal, por importe de 36.619,95 euros. Este pro-
yecto está incluido en los Planes Provinciales de Cooperación 2008,
en la inversión aprobada para equipamientos.

“Acondicionamiento y mejora de parque infantil”, de Virgen de la
Guía, redactado por Fundación Proyecto A.R.B.O.L., Ingeniero Téc-
nico Forestal, D. Ignacio Velasco Mariscal, por importe de 27.013,51
euros. Este proyecto está incluido en los Planes Provinciales de
Cooperación 2008, en la inversión aprobada para equipamientos.

Estos proyectos, permanecerán expuestos al público en la
Secretaría Municipal, por plazo de 20 días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio.

Tudela de Duero, 4 de mayo de 2009.- El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

3982/2009

VILLABRÁGIMA

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio econó-
mico 2008 por la Alcaldía Presidencia, e informada favorablemente
por la Comisión Especial de Cuentas en sesión de 7 de mayo de
2009, se expone al público durante el plazo de quince días para que
pueda ser examinada por los interesados, y durante ese plazo y
ocho días más puedan presentar reclamaciones, reparos y obser-
vaciones a la misma.

Villabrágima, 8 de mayo de 2009.-El Alcalde, Víctor J. Arce Gar-
cía.

4095/2009

VILLALÓN DE CAMPOS

Anuncio al B.O.P. de Adjudicación Provisional del
Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villalón de Campos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción de objeto: Pavimentación de la Plaza Mayor para
la Revitalización Comercial-Fase II.
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3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.-Presupuesto base de licitación. Importe total: 78.571,43 eu-
ros, IVA incluido.

5.-Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 7 de mayo de 2009.

b) Contratista: ROYBA 98, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 77.785,72 Euros IVA incluido. 

e) Plazo de ejecución: 2 meses.

Villalón de Campos, 7 de mayo de 2009.-La Alcaldesa, Marta
Maroto del Olmo.

4094/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100459/2007

N° Autos: Dem 435/2007 

N° Ejecución: 135/2008 

Materia: Ordinario

Demandantes: Luis Isidoro Franco Bielba 

Demandado/s: Estévez y Valbuena, S.L.

Cédula de Notificación

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 135/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Luis Isidoro
Franco Bielba contra la empresa Estévez y Valbuena, S.L, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Estévez y Valbuena, S.L en situación de
Insolvencia Total con carácter provisional por importe de 715,19 eu-
ros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

b) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D. José Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° uno
de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Estévez y
Valbuena, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrado este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid, a treinta de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4002/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100202/2008

N° Autos: Dem 182/2008

N° Ejecución: 189/2008

Materia: Despido

Demandantes: Cristiano Ramos de Jesús

Demandado/s: Construcciones Remondes, S.L.

Edicto

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 189/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Cristiano
Ramos de Jesús contra la empresa Construcciones Remondes, S.L,
sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Construcciones Remondes, S.L, en si-
tuación de  Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
7.183,94 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen -nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Remondes, S.L., ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario o que la siguientes comunicaciones
se harán en los estrados s de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid, a treinta de abril de dos mil nueve.- El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4005/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201323/2007

N° Autos: Dem 1312/2007

N° Ejecución: 110/2008

Materia: Despido

Demandantes: Manuel García Fidalgo

Demandado/s: Javier Villacorta Distribuciones, S.L.

Edicto

D. José Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 110/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Manuel García
Fidalgo contra la empresa Javier Villacorta Distribuciones, S.L, so-
bre Despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al/los ejecutado/s Javier Villacorta Distribuciones, S.L
en situación de Insolvencia Total por importe de 1.100 euros insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.
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Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Javier Villa-
corta Distribuciones, S.L, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a veintinueve de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial, José Luis García Roig.

3990/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301098/2008

N° Autos: Demanda 1037/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Ana María Osses Torrón

Demandado/s: Juan Alejandro Bozzo Araya, Montajes Full Ser-
vices, S.L., Fogasa

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social nú-
mero 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Ana María
Osses Torrón contra Juan Alejandro Bozzo Araya, Montajes Full
Services, S.L., en reclamación por Ordinario, registrado con el n°
1037/2008 se ha acordado citar a Juan Alejandro Bozzo Araya, Mon-
tajes Full Services, S.L., en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 22 de octubre de 2009 a las 10’20 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 3 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia. Deben comparecer personalmente
ambos para ser interrogados.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Juan Alejandro Bozzo Araya, Mon-
tajes Full Services, S.L., se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

En Valladolid, a veintinueve de abril de dos mil nueve.-El/la Se-
cretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3996/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300655/2009

N° Autos: Demanda 616/2009

Materia: Despido

Demandante/s: Carlos Santana Frutos

Demandado/s: Construcciones y Rehabilitaciones Cascargon,
S.L.L., Fogasa

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social núme-
ro 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Carlos

Santana Frutos contra Construcciones y Rehabilitaciones Cascar-
gon, S.L.L, en reclamación por despido registrado con el n°
616/2009 se ha acordado citar a Construcciones y Rehabilitaciones
Cascargon, S.L.L, en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 14 de mayo de 2009 a las 11’50, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este juzgado de lo social
número 3 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia. Tiene que comparecer personal-
mente el representante legal de la empresa, para ser interrogado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Rehabilitaciones
Cascargon, S.L.L, se expide la presente cédula para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Valladolid, a veintinueve de abril de dos mil nueve.-El/la Se-
cretario Judicial.

3994/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300411/2009

N° Autos: Demanda 419/2009

Materia: Despido

Demandante/s: María del Mar García Santiago

Demandado/s: Castellana de Bebidas Sommelier, S.L., Fogasa

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social nú-
mero 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. María del
Mar García Santiago contra Castellana de Bebidas Sommelier, S.L.,
Fogasa, en reclamación por Despido registrado con el n° 419/2009
se ha acordado citar a Castellana de Bebidas Sommelier, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el 21-05-09- 10,20 pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 3 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia. Tiene que comparecer personal-
mente el representante legal, para ser interrogado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Castellana de Bebidas Sommelier,
S.L., se expide la presente cédula para publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a veintisiete de abril de dos mil nueve.-El/la Secre-
tario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3993/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300898/2008 01030

N° Autos: Demanda 850/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Jorge García Cesteros, Manuel Angel Ucha Sar-
tal

Demandado/s: Bellatu Reformas y Construcciones, S.L.

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.
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Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 850/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Manuel
Angel Ucha Sartal, Jorge García Cesteros contra la empresa Bellatu
Reformas y Construcciones, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Providencia de la Ilma. Sra. Magistrada

D/ña. María del Carmen Marín Toledano.

En Valladolid, a veintinueve de abril de dos mil nueve.

Por necesidades del servicio, se deja sin efecto el señalamiento
efectuado para el día 8 de julio de 2009 y se acuerda citar a las par-
tes para el día 1 de julio de 2009, a las 10,30 horas de su mañana.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral)

Lo manda y firma S.Sª Doy fe.

Magistrada-Juez. Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Bellatu Re-
formas y Construcciones, S.L, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintinueve de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El/la Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3997/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300831/2008

N° Autos: Demanda 788/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Juan Velicia Miranda

Demandado/s: Fabrimix, S.L., Fogasa

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 788/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Juan Velicia
Miranda contra la empresa Fabrimix,S.L, sobre Ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

En la ciudad de Valladolid a treinta de abril de dos mil nueve.

Su Señoría Ilustrísima Mª del Carmen Marín Toledano, habiendo
visto y oído los autos registrados con el número 788/08 que se si-
guen en este Juzgado, siendo demandante Juan Velicia Miranda,
asistido por el abogado Sr. Marijuan; demandados, la entidad Fabri-
mix, S.L. y el Fogasa, defendido por abogado Sr. Tejada, en nombre
de S.M el Rey pronuncia la siguiente sentencia.

Estimando la demanda interpuesta por Juan Velicia Miranda con-
tra la entidad Fabrimix, S.L., y el Fogasa, en virtud de lo que ante-
cede, condeno a Fabrimix, S.L. a que abone a aquél, la suma de tres
mil ochocientos ochenta y ocho con cincuenta y cinco -3.888,55-
euros, más el 10% en concepto de interés por mora.

Asimismo se impone a la entidad Fabrimix, S.L. la multa de cien
-100-euros y los honorarios del abogado interviniente.

Absuelvo al Fogasa con la matización indicada en el Fundamento
de Derecho Quinto de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que,
contra la misma podrá interponerse Recurso de Suplicación ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
con sede en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecen-
cia o mediante escrito en este Juzgado en el plazo de cinco días há-
biles, contados a partir del siguiente al de notificación, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el recurrente, para el caso de
no ser trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régimen

Público de Seguridad Social, exhiba ante este Juzgado el resguardo
acreditativo de haber depositado en el Banesto, de Valladolid, en la
cuenta n° 6230 4628 0000 65 0788 08 (Depósitos y Consignaciones),
la cantidad objeto de condena, y el depósito especial de 150,25 eu-
ros al interponerlo, que ha debido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fabrimix,
S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a cuatro de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4058/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400076/2009

N° Autos: Demanda 76/2009

Materia: Ordinario

Demandante/s: Oscar Alonso González

Demandado/s: Rialcat SL

Edicto

D./Dª. José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 76 /2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Oscar Alonso
González contra la empresa Rialcat SL y Fogasa sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente:

En Valladolid a doce de febrero de dos mil nueve en el proceso
tramitado por este Juzgado de lo Social en base a la demanda pre-
sentada por D./Dª. Oscar Alonso González Rialcat SL en materia de
Ordinario, se ha dictado resolución de esta misma fecha en la que
se señala como fecha de celebración del acto de conciliación y, en
su caso, juicio el próximo día 17.02.2010 a las 10,50, en la Sala de
Vistas de este Juzgado, sito en Pza. del Rosario, 1.

De conformidad con los Art. 82.2 y 83 de la L.P.L. se hace cons-
tar que los actos de conciliación y juicio no podrán suspenderse por
incomparecencia del demandado, así como que los litigantes han
de concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que inten-
tan valerse. Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alega-
se justa causa que motive la suspensión del juicio, se le tendrá por
desistido de su demanda. La incomparecencia injustificada del de-
mandado no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin
necesidad de declarar su rebeldía.

Se cita asimismo a la empresa para prueba de interrogatorio a
practicar en el acto del juicio, con apercibimiento de que si no com-
parece sin justa causa, podrá ser declarado confeso en la senten-
cia, y asimismo se le requiere para que aporte al juicio los siguien-
tes documentos: Partes de Alta y Baja en la Seguridad Social del
actor. Recibos legales de pago de salarios correspondientes al últi-
mo año y Contratos de trabajo del actor.

Y para que sirva de notificación, citación y requerimiento expido
la presente en Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Rialcat SL,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintinueve de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

4036/2009
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